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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 

 

 

SUMARIO 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Aznalcóllar, por el que se aprueba 

inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2024. 

 

TEXTO  

 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de esta entidad, de 

fecha 15 de marzo de 2024, el Presupuesto Municipal, Bases de Ejecución, y la 

plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 

2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley 

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 

expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 

quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y 

alegaciones.  

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en el portal 

de la transparencia de esta entidad y sede electrónica. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 

definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

 

Código Seguro De Verificación Oz0pW8bTC09f9tR4dw5EmA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Jose Fernandez Garrido Firmado 21/03/2024 11:03:16

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/Oz0pW8bTC09f9tR4dw5EmA==
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AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN
Extracto núm. 153451 de las bases reguladoras de Ayudas para la Creación de Empresas (5 convocatoria) dirigida a Emprendedores/as.

BDNS (Identif.): 750456.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/750456

Bases reguladoras de Ayudas para la Creación de Empresas (5.º convocatoria) dirigida a Emprendedores/as financiadas a través 
del PFEA de la Diputación de Sevilla línea 7.1

En Bollullos de la Mitación a 21 de marzo de 2024.—La Alcaldesa, Clara Monrobé Cárdenas. 
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Excmo. Ayuntamiento de Casariche 
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 EDICTO  

Por Resolución de Alcaldía número 77 de 26 de Febrero de 2024, El Sr. Alcalde 

– Presidente en uso de las atribuciones que tiene conferidas por el art. 21 de la 

Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposiciones 

concordantes, con esta fecha, dicta la siguiente Resolución: 

 

RESOLUCIÓN DE CONTRATACION COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL PROCESO DE 

ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, POR CONCURSO ENMARCADA EN LA LEY 20/2021 DE 28 

DE DICIEMBRE DEL AYUNTAMIENTO DE CASARICHE (SEVILLA) DE LAS PLAZAS DE: “Anexo 40: 

AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO CONCURSO” T/C 

 

A la vista de las puntuaciones totales obtenidas por las candidatas y de acuerdo a 

las bases reguladoras, se acuerdan los nombramientos de: 

 

“AUXILIAR AYUDA A DOMICILIO POR CONCURSO T/C”  

Dña. FRANCISCA MARIN MORIANA ……………………………………………DNI ****3442X 

Dña. MÓNICA MUÑOZ CANO …………………………………………… ………DNI ****3994G 

Dña. ROSARIO MENDOZA LINARES …………………………………………… DNI ****5849N 

Dña. ANABEL LOPEZ FERNÁNDEZ ………………………………………………DNI ****8083L 

Dña. ANA BELEN MOYANO RUIZ ………………………………………………..DNI ****3753F 

Dña. ISABEL Mª MORIANA PARRA ……………………………………………. DNI ****4388E 

Dña. Mª PILAR RODRIGUEZ GONZÁLEZ ………………………………… …..DNI ****3975M 

Dña. ENCARNACIÓN CARNERERO PÉREZ ………………………………….. DNI ****3976Y 

Dña. CARMEN Mª PARRADO POZO ……………………………………….…..DNI ****0077N 

Dña. SARA MORIANA HORTIGOSA ……………………………………… …….DNI ****1494S 

Dña. NURIA SUAREZ VILLANUEVA ……………………………………………...DNI ****0539W 

Dña. ROCIO VARO MONTERO …………………………………………………… DNI ****2569W 

Dña. MARINA GARCÍA MORIANA ……………………………………………… DNI ****3438E 
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59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica 

 

Fíjese en el tablón de anuncios y E-Tablón de la entidad Ayuntamiento de 

Casariche. 

 

El Alcalde, 

 

Jose Ramón Parrado Borrego  

Código Seguro De Verificación hfw4jQ5R66s66fNF8d2Kzg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Ramon Parrado Borrego Firmado 29/02/2024 11:44:07

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/hfw4jQ5R66s66fNF8d2Kzg==

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
15

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
16

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

05
90

07
N

º 
59

 -
 lu

ne
s 

25
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
24



P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
16

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
16

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

05
90

08
N

º 
59

 -
 lu

ne
s 

25
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
24



  
 
 

  

 

Ayuntamiento de Los Corrales 
Plaza Diamantino García, 13. C.P. 41657. Los Corrales (Sevilla). CIF P4103700C. 

Telf. 955917733, Fax. 955917518. www.loscorrales.es.  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

L
o
s
 d

a
to

s
 d

e
 c

a
rá

c
te

r 
p
e

rs
o

n
a

l 
s
e
rá

n
 t

ra
ta

d
o
s
 e

x
c
lu

s
iv

a
m

e
n
te

 p
a
ra

 l
o
s
 f

in
e

s
 p

ro
p
io

s
 d

e
l 
A

y
u
n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 L

o
s
 C

o
rr

a
le

s
 (

L
.O

. 
3
/2

0
1
8
 d

e
 p

ro
te

c
c
ió

n
 d

e
 d

a
to

s
) 

 

 

Página | 1 

EDICTO 
 

Por la presente, en relación con la Convocatoria para la Selección de un puesto de Educador/a Social y 
Creación de Bolsa de trabajo temporal en el Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales y Provisión por el 
Sistema de Concurso de Méritos, se hace pública la Relación Provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, aprobada mediante Resolución de esta Alcaldía Número 190, de fecha 20 de marzo de 2024, 
con el siguiente contenido: 
 

“Considerando que, en virtud de Resolución de Alcaldía Número 97/2024, de fecha 07/02/2024, 

se aprobó las Bases y Convocatoria para la Selección de un puesto de Educador/a Social y 

Creación de Bolsa de trabajo temporal en el Excmo. Ayuntamiento de Los Corrales y Provisión 

por el Sistema de Concurso de Méritos, publicadas en el B.O.P. nº 29, de 09/02/2024. 

 

Considerando que advertido de oficio error material en la Convocatoria y Bases para la Selección 

de un puesto de Educador/a Social y creación de Bolsa de trabajo temporal, se aprobó por 

Resolución de la Alcaldía nº 110/2024, de fecha 13/02/2024 Corrección de error material en la 

Convocatoria y Bases para la Selección de un puesto de Educador/a Social y creación de Bolsa 

de trabajo temporal, aprobadas por Resolución de la Alcaldía nº 97/2024, de fecha 07 de febrero, 

publicándose en el B.O.P. nº34, de 16/02/2024. 

 

Considerando que ha finalizado el plazo de presentación de solicitudes en fecha 20/02/2024 para 

participar en el proceso selectivo mencionado. 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Base 7ª de la Convocatoria referenciada se procede a la 

aprobación de la correspondiente Lista Provisional de admitidos y excluidos. 

 

Considerando que se han presentado las siguientes solicitudes: 
 

Número Nombre DNI Reg. Entrada Fecha 

1 DEL VALLE DEL MORA, MARÍAVICTORIA ***9074** 877 

878 

10/02/2024 

2 GARCÍA GONZÁLEZ, LOURDES ***0543** 879 10/02/2024 

3 JIMÉNZ PEREA, ANA ISABEL ***3584** 889 11/02/2024 

4 LÓPEZ CABRERA, LAURA ***5499** 892 12/02/2024 

5 CAY CANO, ANTONIA ***1884** 932 12/02/2024 

6 JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, ANA BELÉN ***5625** 933 12/02/2024 

7 OTEROS MONTES, VIRGINIA ***7366** 947 

948 

12/02/2024 

8 CABEZAS SALDAÑA, ROCÍO ***1196** 950 

1179 

12/02/2024 

16/02/2024 

9 FELICES CAPARROS, MARTA ***6135** 951 12/02/2024 

10 MUÑOZ MANCERAS, MARÍA DEL ROCÍO ***9913** 953 12/02/2024 

11 CASTELLANO MOSCOSO, CARMEN ***4504** 957 12/02/2024 

12 SOLA GONZÁLEZ, LETICIA DEL ROCÍO ***3654** 958 12/02/2024 

13 HERENCIA CUENCA, PAULA ***6613** 959 12/02/2024 

14 RUIZ CASTILLO, LIDIA ***4949** 963 12/02/2024 

15 CORRAL MALDONADO, DOLORES ***3787** 967 

1037 

1038 

1039 

13/02/2024 

16 GALVEZ PALACIOS, ALBA ***2887** 1019 13/02/2024 

17 RAMÍREZ BECERRA, ANA LOURDES ***9356** 1020 

1021 

1022 

13/02/2024 

18 PARRILLA BALBUENA, MIRIAM ***9021** 1024 13/02/2023 
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1198 

1199 

17/02/2023 

19 LINERO BERROCAL, PALOMA ***8332** 1029 

1031 

13/02/2024 

20 LÓPEZ GONZÁLEZ, IBAN ***3168** 1042 

1224 

13/02/2024 

19/02/2024 

21 CALDERÓN MORENO, PAULA ***9295** 1044 13/02/2024 

22 MARTÍN GARCÍA, CARMEN ROCÍO ***4156** 1048 

1217 

14/02/2024 

19/02/2024 

23 RAFOSO NAVAL, LAURA ***8923** 1057 14/02/2024 

24 RODRÍGUEZ NIEVES, MARGARITA ***5298** 1058 14/02/2024 

25 RUIZ ARJONA, MARÍA  ***2613** 1064 

1182 

1183 

14/02/2024 

16/02/2024 

26 ESPINAR CABELLO, ANDREA ***8088** 1071 

1170 

14/02/2024 

16/02/2024 

27 DE LA FUENTE MARISCAL, CAROLINA 

MARÍA 

***0165** 1075 

1076 

1077 

1176 

14/02/2024 

16/02/2024 

28 MARTÍN JIMÉNEZ, CARLOS ***5611** 1084 

1234 

14/02/2024 

19/02/2024 

29 GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA ***5273** 1089 

1300 

14/02/2024 

20/02/2024 

30 MUÑOZ GAMARRA, MARÍA DE LAS NIEVES ***4024** 1091 14/02/2024 

31 RODRÍGUEZ AGUILAR, IRENE ***5062** 1094 15/02/2024 

32 RÍOS AGUILAR, MARÍA DEL MAR ***4405** 1103 15/02/2024 

33 SALAS VALLE, ANDREA ***2814** 1127 15/02/2024 

34 FERNÁNDEZ CALERO, MARÍA TERESA ***0420** 1138 15/02/2024 

35 GONZÁLEZ ROSILLO, CARLOS ***8685** 1161 16/02/2024 

36 QUERO MÁRQUEZ, LAURA ***6919** 1163 16/02/2024 

37 ESTRADA MORÓN, MARÍA ***0273** 1184 16/02/2024 

38 SÁNCHEZ LORDA, LYLIAN ***2599** 1186 16/02/2024 

39 AGUILAR MOLERO, ESTELA ***3246** 1201 17/02/2024 

40 MATEO GARCÍA, RAQUEL ***3603** 1203 18/02/2024 

41 CANILLAS REY, PAZ ***4068** 1204 18/02/2024 

42 SALAZAR TABORDA, PAOLA ANDREA ***6811** 1206 

1332 

18/02/2024 

21/02/2024 

43 CANOVAS CEACERO, LOURDES ***0369** 1007 18/02/2024 

44 MARTÍN MORA, MARÍA ***4870** 1209 18/02/2024 

45 ANARTE ABAD, CARMEN ***6119** 1213 18/02/2024 

46 RODRÍGUEZ LIROLA, MARÍA DEL CARMEN ***8122** 1214 18/02/2024 

47 LLINARES GARRIDO, MARÍA DEL MONTE ***6717** 1107 

1247 

15/02/2024 

19/02/2024 

48 PÉREZ CATALÁN, MARÍA DE LOS ÁNGELES ***4973** 1216 19/02/2024 

49 CARREÑO JIMÉNEZ, MARÍA JOSÉ ***0838** 1225 19/02/2024 

50 MOLINA TORRES, MARÍA JOSÉ ***0585** 1230 19/02/2024 

51 IBARRA ROLDÁN, DOLORES ***8982** 1254 

1258 

19/02/2024 

52 RABADÁN ALCANTARILLA, JUAN CARLOS ***0863** 1255 

1256 

1257 

19/02/2024 

53 VILLODRES RUIZ, BÁRBARA ***5492** 1262 19/02/2024 

54 MARTÍN MUÑOZ, CRISTINA ***4669** 1263 19/02/2024 

55 SÁNCHEZ AGÜERA, MARÍA DE LAS NIEVES ***7441** 1265 19/02/2024 

56 ROBUSTILLO NAVARRO, MARÍA ***5762** 1269 

1318 

21/02/2024 

57 GARCÍA GÓMEZ, ESTHER LUCÍA ***5879** 1270 19/02/2024 

58 VACA BLANCO, ESPERANZA ***7905** 1271 19/02/2024 
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59 MONTENEGRO COMINO, ELISA ***0935** 1275 20/02/2024 

60 ROMERO LUQUE, INMACULADA ***3402** 1276 20/02/2024 

61 GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, OLIMPIA ***3990** 1277 20/02/2024 

62 LÓPEZ ATIENZA, MARÍA TERESA ***2378** 1281 

1284 

20/02/2024 

63 CORDON HEREDIA, ANA ***4504** 1286 20/02/2024 

64 FERNÁNDEZ BERMÚDEZ, JULIA ***5588** 1296 20/02/2024 

65 CABALLERO SERRANO, RAFAEL CARLOS ***2935** 1298 20/02/2024 

66 CID RUIZ, MARTA ***3736** 1299 20/02/2024 

67 DOMÍNGUEZ ASENCIO, DOLORES ***5872** 1301 20/02/2024 

68 OSUNA CAMACHO, PILAR ***6888** 1302 

1303 

20/02/2024 

69 CARRASCO ÁNGEL, MARÍA DEL CARMEN ***1612** 1304 20/02/2024 

70 HUMANES GUTIÉRREZ, ANTONIA ***0138** 1310 21/02/2024 

71 FLÓRES RODRÍGUEZ, ÁNGELA ***2188** 1343 22/02/2024 

72 FLOIRÁN DE LA ESCALERA, MARINA ***6163** 1297 

1380 

26/02/2024 

 

Examinadas las Bases de la Convocatoria referenciada y, de conformidad con los dispuesto en la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público; en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; en el Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres; en el Real Decreto Legislativo 

1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social; en el Real Decreto 

2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión 

de Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de 

junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse 

el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en 

la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, VENGO EN 

RESOLVER: 
 

Primero.- Aprobar la lista de solicitudes presentadas referida en la presente Resolución, como 

CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS PROVISIONALMENTE en relación el procedimiento de 

Selección de un puesto de Educador/a Social y Creación de Bolsa de trabajo temporal, salvo los 

aspirantes especificados a continuación, por la razón que se indica: 
 

N Nombre DNI/NIE Defecto 

1 JIMÉNEZ PEREA, ANA ISABEL ***3584** No acredita convenientemente estar en posesión de la 

titulación exigida en la Convocatoria: puesto que no 

incluye el reverso del título académico exigido. 

SUBSANABLE 

 

 

2 FELICES CAPARROS, MARTA ***6135** No acredita convenientemente estar en posesión de la 

titulación exigida en la Convocatoria: puesto que no 

incluye el reverso del título académico exigido. 

SUBSANABLE 
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3 MUÑOZ MANCERAS, MARÍA 

DEL ROCÍO 

***9913** No acredita convenientemente estar en posesión de la 

titulación exigida en la Convocatoria: puesto que no 

incluye el reverso del título académico exigido. 

SUBSANABLE 

 

4 RAMÍREZ BECERRA, ANA 

LOURDES 

***9356** -No presenta modelo Solicitud ANEXO I ni ANEXO II 

en ninguno de los registros presentados. 

-No aporta Certificado de delitos Sexuales 

SUBSANABLE 

5 DE LA FUENTE MARISCAL, 

CAROLINA MARÍA 

***0165** No acredita convenientemente estar en posesión de la 

titulación exigida en la Convocatoria: puesto que no 

incluye el reverso del título académico exigido. 

SUBSANABLE 

6 FERNÁNDEZ CALERO, MARÍA 

TERESA 

***0420** No acredita estar en posesión de la titulación exigida en 

la Convocatoria: Diplomatura o Grado en Educación 

Social 

SUBSANABLE 

 

7 QUERO MARQUEZ, LAURA ***6919** No presenta modelo Solicitud ANEXO I ni ANEXO II 

SUBSANABLE  

8 MATEO GARCÍA, RAQUEL ***3603** No acredita convenientemente estar en posesión de la 

titulación exigida en la Convocatoria: puesto que no 

incluye el reverso del título académico exigido. 

SUBSANABLE  

9 RODRÍGUEZ LIROLA, MARÍA 

DEL CARMEN 

***8122** No acredita estar en posesión de la titulación exigida en 

la Convocatoria: Diplomatura o Grado en Educación 

Social 

SUBSANABLE 

 

10 LLINARES GARRIDO, MARÍA 

DEL MONTE 

***6717** No acredita estar en posesión de la titulación exigida en 

la Convocatoria: Diplomatura o Grado en Educación 

Social 

SUBSANABLE 

 

11 PÉREZ CATALÁN, MARÍA DE 

LOS ÁNGELES 

***4973** No acredita convenientemente estar en posesión de la 

titulación exigida en la Convocatoria: puesto que no 

incluye el reverso del título académico exigido. 

SUBSANABLE  

12 SÁNCHEZ AGÜERA, MARÍA DE 

LAS NIEVES 

***7441** No acredita convenientemente estar en posesión de la 

titulación exigida en la Convocatoria: puesto que no 

incluye el reverso del título académico exigido. 

SUBSANABLE  

13 MONTENEGRO COMINO, 

ELISA 

***0935** No acredita convenientemente estar en posesión de la 

titulación exigida en la Convocatoria: puesto que no 

incluye el reverso del título académico exigido. 

SUBSANABLE 

14 CABALLERO SERRANO, 

RAFAEL CARLOS 

***2935** No acredita estar en posesión de la titulación exigida en 

la Convocatoria: Diplomatura o Grado en Educación 

Social 

SUBSANABLE 
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Ayuntamiento de Los Corrales 
Plaza Diamantino García, 13. C.P. 41657. Los Corrales (Sevilla). CIF P4103700C. 

Telf. 955917733, Fax. 955917518. www.loscorrales.es.  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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15 CARRASCO ÁNGEL, MARÍA 

DEL CARMEN 

***1612** -Solicitud incompleta. Se requiere la presentación 

completa del Anexo I y Anexo II conforme al modelo 

normalizado publicado junto a las Bases debidamente 

firmado. 

-No aporta Certificado negativo de delitos sexuales. 

SUBSANABLE 

 

16 HUMANES GUTIÉRREZ, 

ANTONIA 

***0138** SOLICITUD FUERA DE PLAZO 

INSUBSANABLE 

 

 

Segundo.- Conforme a lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria, otorgar un plazo de cinco 

días hábiles a los aspirantes para la presentación de alegaciones y/o subsanación de documentos, 

publicando el contenido de la presente Resolución en la Sede Electrónica y Tablón de Edictos 

(Físico y Electrónico) del Ayuntamiento de Los Corrales. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 

justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 

excluidos del proceso selectivo.  A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo que 

no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además sus nombres constan 

correctamente en la pertinente relación de admitidos.  El hecho de figurar en la relación de 

admitidos no prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos 

para su participar en el Procedimiento Selectivo convocado. 

En el caso de que no se presenten reclamaciones o subsanaciones, la Lista Provisional será 

elevada automáticamente a Definitiva. 
 

Tercero.- Finalizado el plazo señalado, se dictará Resolución Definitiva de candidatos/as 

admitidos y excluidos, resolviendo en su caso las alegaciones presentadas. En dicha Resolución 

se señalará la composición definitiva del Tribunal. Tal Resolución se publicará en la Sede 

Electrónica y Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Los Corrales. 

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente Convocatoria se llevarán a cabo a través de 

su publicación en la Sede Electrónica y Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Los Corrales. 

 

Cuarto.- Determinar que, contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponer alternativamente recurso de Reposición Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente a la publicación del correspondiente Anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera dictado, 

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo, ante el 

órgano correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 

meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Si se optara por interponer el Recurso de Reposición Potestativo, no se podrá interponer Recurso 

Contencioso-Administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 

desestimación por silencio.  Todo ello sin perjuicio de interponer cualquier otro Recurso que se pudiera 

estimar más conveniente a su derecho.”/” 
 
 
 
 

 

 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica.- 
La Alcaldesa Presidenta 

 
Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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AYUNTAMIENTO DE GERENA
Extracto núm. 153457 de la resolución de Alcaldía núm. 451 de fecha 20 de marzo de 2024, por la que se aprueban las bases 

reguladoras del XXXI Concurso de Carteles Infantiles «Motivo de Feria 2024».

BDNS (Identif.): 750478.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/750478

Primero. Personas destinatarias.
Podrán participar en este concurso todo el alumnado de primaria del CEIP Fernando Feliú que lo deseen.
Segundo. Objeto.
Las presentes bases tienen por objeto establecer los requisitos y condiciones de los participantes y establecer los criterios de 

selección para premiar los mejores carteles.
Tercero. Bases reguladoras.
Bases reguladoras de la convocatoria del XXXI Concurso de Carteles Infantiles «Motivo de Feria 2024» aprobadas por resolución 

de Alcaldía núm. 451 de fecha 20 de marzo de 2024 y publicadas en el tablón de edictos electrónico del Ayuntamiento.
Cuarto. Financiación.
Los premios se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 338-48102 que corresponde a los presupuestos de esta 

corporación.
El importe destinado al otorgamiento de los premios será de 180 euros brutos.
Quinto. Cuantía.
El Ayuntamiento otorgará un total de 180 € brutos en premios:
	 — Primer	premio,	1.º	Ciclo	de	primaria:	Valorado	en	60	€	en	material	de	pintura.
	 — Primer	premio,	2.º	Ciclo	de	primaria:	Valorado	en	60	€	en	material	de	pintura.
	 — Primer	premio,	3.º	Ciclo	de	primaria:	Valorado	en	60	€	en	material	de	pintura.
Los finalistas obtendrán obsequios alusivos al concurso de carteles otorgados por el CEIP Fernando Feliú y la AMPA.
Sexto. Solicitudes y documentación.
Los carteles serán entregadas en el CEIP Fernando Feliú.
Séptimo. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
El	plazo	máximo	de	presentación	de	las	obras	será	el	26	de	abril	de	2024.
En Gerena a 21 de marzo de 2024.—El Alcalde-Presidente, Javier Fernández Gualda.
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Ố

Ä
Ø
¹
Ö
×
Í
º
ÑǾ
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Dª. MARÍA DEL VALLE ESPINOSA ESCALERA, ALCALDESA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE LA LUISIANA (SEVILLA). 

 
HACE SABER: 

 

Que por Decreto de Alcaldía nº 63, de fecha 20 de marzo de 2024, se ha efectuado la 
contratación como Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de La 
Luisiana (Sevilla), como personal laboral fijo de, Dª. María Dolores Naranjo Oterino con D.N.I. 
nº **.*47.59*-*. 
 

En La Luisiana, a fecha de firma electrónica. 

 

LA ALCALDESA, 

 

Fdo.: María del Valle Espinosa Escalera 

 

Código Seguro De Verificación: EOysK0x+8M4Pl6WH3IeuMA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Valle Espinosa Escalera Firmado 21/03/2024 12:56:31

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/EOysK0x+8M4Pl6WH3IeuMA==
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DECRETO 35/2024 

 

 
Con fecha 17 de septiembre de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía número 180 la citada Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se 

regula el Programa de Empleo y Formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva a dicho programa. 

En virtud del procedimiento iniciado mediante la Resolución de 7 de julio de 2022 

(Boletín Extraordinario número 132 de 12/07/2022), de la Dirección General de 

Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones 

públicas previstas en la orden citada de 07 de julio de 2022, por la que se regula 

el programa de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas en régimen de 

concurrencia competitiva a dicho programa. 

Vista la Resolución de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 

Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en 

Sevilla por la que se emite Resolución, publicación y notificación definitiva de la 

convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el programa 

de Empleo y Formación, de fecha 04 de diciembre de 2023. 

Considerando que en dicha Resolución se conceden y aprueban, dentro del expediente 

41/2023/PE/0059 y expediente 41/2023/PE/0062, los proyectos con un coste total de 

420.240,60 € para sendos proyectos. 

Comprendiendo los citados proyectos las siguientes actividades formativas: 

 AGAX0208 Actividades Auxiliares de Agricultura 

 AGAU0108 Agricultura Ecológica 

Considerando los plazos establecidos por la Junta de Andalucía para realizar las 

contrataciones del personal de dichos programas y considerando la urgencia para el 

inicio de los procesos selectivos del personal y la puesta en marcha de las 

actuaciones subvencionadas. 

Considerando que mediante Decreto de la Alcaldía Presidencia núm. 1085-2019, de 27 

de junio, se delegó en la Junta de Gobierno Local la competencia prevista en el art. 

21.1 g) consistente en aprobar las Bases de las pruebas para la selección de personal 

y para los Concursos de provisión de puestos de trabajo. 

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, en su redacción dada por 

la Ley 20/2021, son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 

necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el 

desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera. En su letra c) permite el nombramiento 

para la ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 

superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública 

que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

Considerando notorio el carácter extraordinario y urgente de la necesidad de proceder 

al nombramiento, razonadas tanto en el carácter temporal y subvencionado de las 
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contrataciones así como del plazo perentorio para la puesta en marcha del programa 

al que las contrataciones se vinculas. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 

Público, que establece lo siguiente: "Los órganos superiores podrán avocar para sí 

el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o 

por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de 

índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente". 

En atención a lo expuesto, y en uso de las competencias legalmente atribuidas, tengo 

a bien adoptar la siguiente RESOLUCIÓN: 

PRIMERO.-APROBAR las Bases que rigen las convocatorias para cubrir dos puestos de 

Dirección, dos puestos de Administrativo/a, dos puestos de Formador/a, y un puesto de 

personal de apoyo a la inserción laboral y al empleo,  para los Programas  de Empleo 

y Formación 2023-2024 “MIGUEL HERNANDEZ III” y “MIGUEL HERNÁNDEZ IV” las cuales 

quedarán redactadas del siguiente tenor: 

 

 
BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 2 DIRECTORES/AS PARA LOS PROGRAMAS 

DE EMPLEO Y FORMACION 2023-2024 DEL AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA. 

 
 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 

El objeto de la presente convocatoria es nombramiento, vinculado temporal y 

funcionalmente a la ejecución del programa, de 2 Directores/as como funcionarios 

interinos, para el Ayuntamiento de Marinaleda para la ejecución de los Programas de 

Empleo  y Formación cuyas funciones serán la coordinación,  planificación y seguimiento 

del proyecto, de los recursos humanos, contabilidad y presupuestos y actividades del 

programa. 

La duración del nombramiento no podrá exceder de la duración del programa al que se 

encuentra vinculado. 

Se enmarca el procedimiento en la ayuda concedida a este Ayuntamiento por Resolución 

de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Sevilla por la que se emite 

Resolución Definitiva y publicación y notificación de la convocatoria de subvenciones 

en régimen de concurrencia competitiva en el programa de Empleo y Formación, con 

fecha 4 de diciembre de 2023. 

Las retribuciones a percibir por las personas contratadas serán las previstas en la 

Resolución de concesión de subvención del programa y/o en la solicitud de subvención. 

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este 

ayuntamiento, en su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo 

expresamente previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes normas 

jurídicas: 

- RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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- Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

- Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 

de Andalucía -LFPA-. 

- Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad, y en el Real Decreto que regule el correspondiente certificado de 

profesionalidad. 

- Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en 

materia de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de 

oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas 

trabajadoras ocupadas. 

- Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan para el año 2021 subvenciones públicas, en 

la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas, 

de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de 

concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las 

modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras 

desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas. 

- Otras disposiciones y normativa que sean de aplicación. 

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.- Para tomar parte en la presente 

convocatoria, las personas interesadas deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Tener nacionalidad española o reunir alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público 

para el acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 

b) Requisitos Académicos: 

c) Estar en posesión de titulación universitaria oficial, de conformidad con 

el artículo 11 de la Orden 13 de septiembre de 2021. 

d) Tener un año mínimo de experiencia acreditada en puestos con funciones 

de dirección, organización o coordinación en programas o iniciativas 

relacionadas con la formación profesional para el empleo. 

e) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa 

f) No padecer enfermedad o discapacidad física que le impida el normal ejercicio 

de la función. 

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 

hallarse imposibilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

h) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento 

de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 

proceso. 

CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.- 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público -TREBEP-, en concordancia con lo previsto en el Real 
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Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 

Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. 

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano 

competente de la Junta de Andalucía o de la Administración del Estado, que acrediten 

tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a 

las plazas objeto de la presente convocatoria. 

La comisión de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 

soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de 

prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente 

en la solicitud de participación en la convocatoria. 

 

QUINTA.- SOLICITUD.- 

La solicitud, firmada por la persona interesada o por su representante legal, se 

formulará en instancia normalizada que se une como Anexo I a las presentes Bases 

conjuntamente con el modelo de autobaremación (anexo II) 

Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y 

requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo 

de presentación de instancias 

Se dirigirán a la Sr. Alcalde-Presidente, presentándose a través de SEDE ELECTRÓNICA 

del Ayuntamiento de Marinaleda, o por cualquiera de los medios establecidos en el 

art. 16 de la ley 39/2015, en el plazo de siete días hábiles a partir del día siguiente 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, cuyo texto 

completo podrá consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos Municipal, en el E- 

Tablón y en la página web del Ayuntamiento de Marinaleda. 

SEXTA.- LISTADO DE ADMITIDOS/AS.- 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia dictará 

resolución aprobando el listado de personas admitidas y excluidas provisionales, que 

será publicado en el Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia de este 

Ayuntamiento por un plazo de tres días hábiles, durante el cual las personas 

interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna, 

la lista provisional se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva 

resolución ni publicación. 

SÉPTIMA.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 60 de la 

Ley 7/2017 de 12 de abril y en el art. 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

el tribunal calificador del proceso selectivo se constituirá por personal del 

Ayuntamiento de Marinaleda. 

La composición de la comisión de selección se ajustará a lo establecido en los arts. 

60 TREBEP y 40 LOFPJA. Se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, 

profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, 

tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano 

colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 
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Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del Presidente/a y del 

Secretario/a o de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de titulares o 

suplentes. 

El tribunal tendrá la siguiente composición: 

PRESIDENTE.-  Dª ROCIO RODRIGUEZ SAAVEDRA 

SECRETARIO.-  D. MANUEL GUTIÉRREZ DANERI 

VOCALES.- 

    D. FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA 

    Dª. MARÍA DOLORES RODRIGUEZ GUTIÉRREZ  

VOCALES SUPLENTES.- D ANTONIO PRADOS SÁNCHEZ 

D RAFAEL JURADO BAENA 

 

 
D. Francisco J. Marín Laguna y Dª. María Dolores Rodríguez Gutiérrez, asumirán, por 

este orden las funciones de Presidente o Secretario suplente en caso de no poder 

asistir sus titulares. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de las personas presentes, resolviendo en 

caso de empate el voto de calidad de Presidente/a, quien resolverá todas las 

cuestiones derivadas de la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso 

selectivo. Serán de aplicación a dicho Tribunal lo recogido en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

La comisión de selección podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que 

estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo 

requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las 

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin voto. Los asesores 

y especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que 

los miembros de la comisión de selección. 

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes hayan impartido cursos o 

trabajos para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 

anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de selección una 

declaración expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención 

legalmente previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público -LRJSP-. Igualmente, quienes incurriesen en causa de 

abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 10 días. 

OCTAVA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- El procedimiento de selección se realizará por el 

sistema de CONCURSO, mediante la baremación de los méritos aportados y entrevista. 
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FASE DE CONCURSO (Máximo 50 puntos) 

 

1. MÉRITOS: (Máximo 30 puntos). 

Se aplicarán los siguientes criterios de baremo para la selección del Personal: 

- Experiencia Profesional superior al periodo exigido como requisito obligatorio en 

Base Tercera. Hasta un máximo 20 puntos. 

 Experiencia en programas de Empleo y Formación ejecutados por entidades 

del sector público, máximo 15 puntos , con el  siguiente desglose:

 Ejecutados por el Ayuntamiento de Marinaleda en la misma plaza o puesto 

relacionado directamente con la convocatoria. Por cada mes completo de 

trabajo al 100% de la jornada: 0.5 puntos.  

 

 Ejecutados por otra Administración Pública en la misma plaza o puesto 

relacionado directamente con la convocatoria. Por cada mes de completo de 

trabajo al 100%: 0.25 puntos.  

 Experiencia en programas de Empleo y Formación ejecutados por entidades del 

sector privado: Por cada mes completo de trabajo al 100% de la jornada: 0.1 

puntos. Máximo 5 puntos.

Si los servicios se han prestado con una dedicación parcial, la experiencia se 

computará a la parte proporcional que corresponda a la jornada realizada. 

- Formación complementaria: (Máximo 10 puntos). 

 

 Cursos de formación relacionadas con las funciones del puesto a 

desempeñar. Se valorarán con 0.05 puntos por cada 10 horas de formación. 

Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos 

o diplomas acreditativos en los que se especifique número de horas, materias 

impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean expedidos por organismos 

autorizados u homologados, en su caso. 

Tienen carácter de oficial las acciones formativas de la Administración General del 

Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la 

Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas 

Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones 

Sindicales y entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua o 

entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior. 

Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o 

computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

No se valorará nuevos méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II 

presentado, junto con la solicitud, en el plazo de presentación de instancias. 

Todos los requisitos y méritos expuestos quedarán supeditados, en su caso, a la 

autorización por parte del organismo concedente, según lo establecido en la normativa 

reguladora. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: (Máximo 20 puntos). 

Una vez baremados todos los méritos, el Tribunal queda facultado para convocar 

entrevista personal a todos los candidatos y en la que se valorarán los siguientes 

aspectos: 

Exposición / Comunicación. Conocimiento del servicio. Aspectos actitudinales del 

trabajo. Disponibilidad para el puesto. Motivación. Actitud y aptitud para el puesto. 
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NOVENA.- CALIFICACIÓN FINAL. Una vez finalizadas las entrevistas personales, el 

Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Marinaleda el acta con la propuesta provisional de la calificación 

final del proceso selectivo, por orden de puntuación total obtenida, que vendrá 

determinada por la suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de concurso y 

entrevista. En dicha acta se establecerá un plazo de cinco días hábiles para las 

reclamaciones sobre la puntuación obtenida y para la subsanación de defectos u 

omisiones de la documentación exigida. Dicho plazo empezará a contar desde el día 

siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Marinaleda. Transcurrido el plazo indicado para alegaciones, o 

resueltas las mismas, el Tribunal elevará la propuesta de los resultados del proceso 

selectivo a conocimiento de la Alcaldía Presidencia para su resolución. 

Seguidamente y por imperativo legal regulado en el punto Duodécimo. 3., de la 

Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la 

Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y 

formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a 

dicho programa, el Ayuntamiento de Marinaleda enviará al órgano Instructor (Servicio 

de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo 

Autónomo de Sevilla), la propuesta de selección, junto con la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos, y listado de personas en reserva, 

para la comprobación del cumplimiento de los requisitos y su aceptación. Tras recibir 

dicha aceptación por parte del Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación 

Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, el Ayuntamiento de 

Marinaleda publicará en su tablón de anuncios de la sede electrónica, el listado 

definitivo de selección, así como el correspondiente listado de personas en reserva, 

en su caso. 

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.- 

En el plazo de cinco días hábiles a contar de la publicación de la relación de 

aprobados en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, el aspirante que figure 

en primer lugar deberá presentar los siguientes documentos: 

a) Copia auténtica del DNI. 

b) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera. 

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente 

disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la 

presente convocatoria. 

Para proceder al nombramiento, el propuesto deberá tomar posesión del cargo, 

prestando juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo con 

lealtad al Rey y a la Constitución. 

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 

requisitos señalados en la Base Tercera, no podrá ser nombrado, dando lugar a la 

invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nulidad de los actos de la comisión 

de selección con respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará el 

correspondiente nombramiento. 
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DECIMOPRIMERA.- BOLSA DE TRABAJO.- Las personas aspirantes que no hayan sido 

seleccionados en el presente proceso selectivo, se constituirán en una bolsa de 

suplentes para el supuesto de que se produzca por cualquier razón alguna/s vacante/s 

(transitoria o definitiva) en la plaza objeto del presente, destinada a proveer la 

misma. 

En el supuesto de que haya que suplir la baja de alguna persona seleccionada, ésta 

será cubierta según el orden de prelación establecido en la lista de aprobados. 

Si el Tribunal apreciara que las personas aspirantes no reúnen las condiciones 

mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta 

la convocatoria de este procedimiento. 

 

DECIMOSEGUNDA.- 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden del Concurso en todo lo no previsto en estas 

Bases, especialmente en lo referente a la distribución de la jornada en las 

contrataciones. 

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para la Administración 

Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión 

conforme a la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 
Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponer, 

alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente a su publicación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o 

recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso- 

Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 

haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier 

otro recurso que considere pertinente. 

Código Seguro De Verificación wPpF7orpdonSsppOX1xViQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonio Prados Sanchez Firmado 21/03/2024 10:31:46

Sergio Gomez Reyes Firmado 21/03/2024 08:28:51

Observaciones Página 8/41

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/wPpF7orpdonSsppOX1xViQ==

P
ág

in
a 

8 
de

 4
1

P
ág

in
a 

91
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

16
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
05

90
17

N
º 

59
 -

 lu
ne

s 
25

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

24



 

 

 

ANEXO I 
SOLICITUD PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL DE DIRECCION PARA LOS PROGRAMAS 

DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2023-2024 DEL AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA 

 

D. / Dña.     con DNI  , 

con domicilio a efectos de  notificaciones en 

  ,calle/ 

avenida  núm. , teléfono para  atender 

llamamientos número y correo electrónico      

MANIFIESTA 

Que convocado, por el Ayuntamiento de Marinaleda, proceso selectivo para la 

contratación de PERSONAL DE DIRECCIÓN PARA LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2022-

2023, declara que reúne los requisitos exigidos en la base TERCERA, estando    interesado/a 

en participar en el citado proceso, motivo por el que, aceptando íntegramente las 

citadas bases: 

SOLICITA 

Tenga por admitida la presente instancia y se acuerde admitirle en el proceso 

selectivo indicado, presentando a tales efectos la siguiente documentación: 

DNI. 

Título universitario. 

Documentación acreditativa de la experiencia profesional. 

Documentación acreditativa de la formación. 

Curriculum Vitae. 

Informe de Vida Laboral actualizado. 

Anexo II (Autobaremación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:   

 

 

En Marinaleda a de de 2024 
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ANEXO II 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN 

 

NOMBRE Y APELLIDOS:   

DNI: TELÉF. DE CONTACTO:   

Email:    

1) EXPERIENCIA PROFESIONAL PROGRAMAS EMPLEO Y FORMACIÓN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DOC ENTIDAD Meses Puntos 
 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Experiencia profesional: …………………………………………… 
  

 

 
2) EXPERIENCIA PROFESIONAL PROGRAMAS EMPLEO Y FORMACIÓN OTRAS ENTIDADES 

DOC ENTIDAD Meses Puntos 
 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Experiencia profesional: …………………………………………… 
  

 

 
3) FORMACIÓN – Consigne y numere la documentación de los cursos que acredita, 

indicando la siguiente información: 

 
 

 
DOC 

 
Título 

Nº de 

Horas 

 
Puntos 

 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Formación: …………………………………………… 
  

 
 

TOTAL BAREMACIÓN: …………………………………………… 
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El/la interesado/a declara ser ciertos los datos aportados, comprometiéndose a 

presentar la documentación acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la 

convocatoria. 

En , a     de de 2024 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fdo.:    
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BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 2 FORMADORES/AS PARA LOS PROGRAMAS 

DE    EMPLEO Y FORMACIÓN 2023-2024 DEL AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA. 

 
 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 
 

El objeto de la presente convocatoria es nombramiento, vinculado temporal y 

funcionalmente a la ejecución del programa por el sistema de concurso de 2 Formadores/a  

s   como funcionario interino, para el Ayuntamiento de Marinaleda para la ejecución de 

los  Programas de Empleo y Formación, condicionada a la resolución definitiva de 

concesión de la subvención, que a continuación se relacionan: 

 

 AGAX0208 Actividades Auxiliares de Agricultura 

 AGAU0108 Agricultura Ecológica 

 
La duración del nombramiento no podrá exceder de la duración del programa al que se 

encuentra vinculado. 

 

Las funciones del Personal Formador serán la planificación y seguimiento de la 

formación, impartición de la formación, elaboración de programaciones, sistemas de 

evaluación, … 

Se enmarca el procedimiento en la ayuda concedida a este Ayuntamiento por Resolución 

de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Sevilla por la que se emite 

Resolución Definitiva y publicación y notificación en la convocatoria de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva en el programa de Empleo y Formación, de fecha 

04 diciembre de 2023. 

Las retribuciones a percibir por las personas contratadas serán las previstas en la 

Resolución de concesión de subvención del programa y/o en la solicitud de subvención. 

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este 

ayuntamiento, en su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 
SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo 

expresamente previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes normas 

jurídicas: 

- RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

- Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad, y en el Real Decreto que regule el correspondiente certificado de 

profesionalidad. 

- Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en 

materia de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de 
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oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas 

trabajadoras ocupadas. 

- Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan para el año 2021 subvenciones públicas, en 

la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas, 

de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de 

concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las 

modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras 

desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas. 

- Otras disposiciones y normativa que sean de aplicación. 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.- Para tomar parte en la presente 

convocatoria, las personas interesadas deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o reunir alguno de los requisitos establecidos 

en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público para el acceso 

al empleo público de nacionales de otros Estados. 

b) Requisitos Académicos: 

1. Estar en posesión de titulación universitaria como Ingeniero 

Agrónomo o Ingeniera Técnico Agrícola. 

2. Disponer de competencia docente. Para acreditar la competencia 

docente se deberá estar en posesión de al menos uno de estos 

requisitos: Licenciado en Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía o 

maestro de cualquier especialidad, Máster Universitario (MAES), 

Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP), SSCF01AECP Formador (380 

horas), SSCF01ANT Formador de formadores (400 horas), SSCF03ACA 

Docencia (900 horas), SSCF10 Formador Ocupacional (380 horas), 

DOFF Formador/a ocupacional (380 horas), o acreditar una 

experiencia docente de al menos 600 horas en los últimos diez años en 

formación profesional para el empleo o del sistema educativo. 

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. 

d) No padecer enfermedad o discapacidad física que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni 

hallarse imposibilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento 

de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 

proceso. 

CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.- 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público -TREBEP-, en concordancia con lo previsto en el Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 

Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. 
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Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano 

competente de la Junta de Andalucía o de la Administración del Estado, que acrediten 

tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a 

las plazas objeto de la presente convocatoria. 

La comisión de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 

soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de 

prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente 

en la solicitud de participación en la convocatoria. 

 
QUINTA.- SOLICITUD.- 

La solicitud, firmada por la persona interesada o por su representante legal, se 

formulará en instancia normalizada que se une como Anexo I a las presentes Bases 

conjuntamente con el Modelo de Autobaremación (Anexo II). 

Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y 

requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo 

de presentación de instancias. 

Se dirigirán a la Sr. Alcalde-Presidente, presentándose a través de SEDE ELECTRÓNICA 

del Ayuntamiento de Marinaleda, o por cualquiera de los medios establecidos en el 

art. 16 de la ley 39/2015, en el plazo de siete días hábiles a partir del día siguiente 

de su publicación, cuyo texto completo podrá consultarse íntegramente en el Tablón 

de Edictos Municipal, en el E-Tablón y en la página web del Ayuntamiento de 

Marinaleda. 

SEXTA.- LISTADO DE ADMITIDOS/AS.- 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia dictará 

resolución aprobando el listado de personas admitidas y excluidas provisionales, que 

será publicado en el Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia de este 

Ayuntamiento por un plazo de tres días hábiles, durante el cual las personas 

interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna, 

la lista provisional se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva 

resolución ni publicación. 

SÉPTIMA.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 60 de la 

Ley 7/2017 de 12 de abril y en el art. 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

el tribunal calificador del proceso selectivo se constituirá por personal del 

Ayuntamiento de Marinaleda. 

La composición de la comisión de selección se ajustará a lo establecido en los arts. 

60 TREBEP y 40 LOFPJA. Se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, 

profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, 

tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano 

colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del Presidente/a y del 

Secretario/a o de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de titulares o 

suplentes. 
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El tribunal tendrá la siguiente composición: 

PRESIDENTE.- Dª ROCIO RODRIGUEZ SAAVEDRA 

SECRETARIO.- D. MANUEL GUTIÉRREZ DANERI 

VOCALES.- 

D. FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA 

Dª MARIA DOLORES RODRIGUEZ GUTIERREZ  

VOCALES SUPLENTES.- D ANTONIO PRADOS SÁNCHEZ 

D. RAFAEL JURADO BAENA 

D. Francisco J. Marín Laguna y Dª María Dolores Rodríguez Gutiérrez, asumirán, por 

este orden las funciones de Presidente o Secretario suplente en caso de no poder 

asistir sus titulares. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de las personas presentes, resolviendo en 

caso de empate el voto de calidad del Presidente/a, quien resolverá todas las 

cuestiones derivadas de la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso 

selectivo. Serán de aplicación a dicho Tribunal lo recogido en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

La comisión de selección podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que 

estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo 

requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las 

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin voto. Los asesores 

y especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que 

los miembros de la comisión de selección. 

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes hayan impartido cursos o 

trabajos para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 

anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de selección una 

declaración expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención 

legalmente previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público -LRJSP-. Igualmente, quienes incurriesen en causa de 

abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 10 días. 

OCTAVA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- El procedimiento de selección se realizará por el 

sistema de CONCURSO mediante la baremación de los méritos aportados y entrevista. 

FASE DE CONCURSO (Máximo 50 puntos) 

 

1. MÉRITOS: (Máximo 30 puntos). 

Se aplicarán los siguientes criterios de baremo para la selección del Personal: 

- Experiencia Profesional superior al periodo exigido como requisito obligatorio en 

Base Tercera. Hasta un máximo 20 puntos. 

 Experiencia en programas de Empleo y Formación ejecutados por entidades 

del sector público, máximo 15 puntos , con el  siguiente desglose:

 Ejecutados por el Ayuntamiento de Marinaleda en la misma plaza o puesto 

relacionado directamente con la convocatoria. Por cada mes completo de 

trabajo al 100% de la jornada: 0.5 puntos.  
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 Ejecutados por otra Administración Pública en la misma plaza o puesto 

relacionado directamente con la convocatoria. Por cada mes de completo de 

trabajo al 100%: 0.25 puntos.  

 Experiencia en programas de Empleo y Formación ejecutados por entidades del 

sector privado: Por cada mes completo de trabajo al 100% de la jornada: 0.1 

puntos. Máximo 5 puntos.

Si los servicios se han prestado con una dedicación parcial, la experiencia se 

computará a la parte proporcional que corresponda a la jornada realizada. 

- Formación complementaria: (Máximo 10 puntos). 

 

 Cursos de formación relacionadas con las funciones del puesto a 

desempeñar. Se valorarán con 0.05 puntos por cada 10 horas de formación. 

Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos 

o diplomas acreditativos en los que se especifique número de horas, materias 

impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean expedidos por organismos 

autorizados u homologados, en su caso. 

Tienen carácter de oficial las acciones formativas de la Administración General del 

Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la 

Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas 

Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones 

Sindicales y entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua o 

entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior. 

Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o 

computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

No se valorará nuevos méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II 

presentado, junto con la solicitud, en el plazo de presentación de instancias. 

Todos los requisitos y méritos expuestos quedarán supeditados, en su caso, a la 

autorización por parte del organismo concedente, según lo establecido en la normativa 

reguladora. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: (Máximo 20 puntos). 

Una vez baremados todos los méritos, el Tribunal queda facultado para convocar 

entrevista personal a todos los candidatos y en la que se valorarán los siguientes 

aspectos: 

Exposición / Comunicación. Conocimiento del servicio. Aspectos actitudinales del 

trabajo. Disponibilidad para el puesto. Motivación. Actitud y aptitud para el puesto. 

NOVENA.- CALIFICACIÓN FINAL. Una vez finalizadas las entrevistas personales, el 

Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Marinaleda el acta con la propuesta provisional de la calificación 

final del proceso selectivo, por orden de puntuación total obtenida, que vendrá 

determinada por la suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de concurso y 

entrevista. En dicha acta se establecerá un plazo de cinco días hábiles para las 

reclamaciones sobre la puntuación obtenida y para la subsanación de defectos u 

omisiones de la documentación exigida. Dicho plazo empezará a contar desde el día 

siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Marinaleda. Transcurrido el plazo indicado para alegaciones, o 

resueltas las mismas, el Tribunal elevará la propuesta de los resultados del proceso 

selectivo a conocimiento de la Alcaldía Presidencia para su resolución. 
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Seguidamente y por imperativo legal regulado en el punto Duodécimo. 3., de la 

Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la 

Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y 

formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a 

dicho programa, el Ayuntamiento de Marinaleda enviará al órgano Instructor (Servicio 

de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo 

Autónomo de Sevilla), la propuesta de selección, junto con la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos, y listado de personas en reserva, 

para la comprobación del cumplimiento de los requisitos y su aceptación. Tras recibir 

dicha aceptación por parte del Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación 

Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, el Ayuntamiento de 

Marinaleda publicará en su tablón de anuncios de la sede electrónica, el listado 

definitivo de selección, así como la correspondiente lista de personas en reserva, 

en su caso. 

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.- 

En el plazo de cinco días hábiles a contar de la publicación de la relación de 

aprobados en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, el aspirante que figure 

en primer lugar deberá presentar los siguientes documentos: 

d) Copia auténtica del DNI. 

e) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera. 

f) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente 

disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la 

presente convocatoria. 

Para proceder al nombramiento, el propuesto deberá tomar posesión del cargo, 

prestando juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo con 

lealtad al Rey y a la Constitución. 

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 

requisitos señalados en la Base Tercera, no podrá ser nombrado, dando lugar a la 

invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nulidad de los actos de la comisión 

de selección con respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará el 

correspondiente nombramiento. 

 

DECIMOPRIMERA.- BOLSA DE TRABAJO.- Las personas aspirantes que no hayan sido 

seleccionados en el presente proceso selectivo, se constituirá en una bolsa de 

suplentes para el supuesto de que se produzca por cualquier razón alguna/s vacante/s 

(transitoria o definitiva) en la plaza objeto del presente, destinada a proveer la 

misma. 

En el supuesto de que haya que suplir la baja de alguna persona seleccionada, ésta 

será cubierta según el orden de prelación establecido en la lista de aprobados. 

Si el Tribunal apreciara que las personas aspirantes no reúnen las condiciones 

mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta 

la convocatoria de este procedimiento. 
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DECIMOSEGUNDA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del Concurso-Oposición en todo 

lo no previsto en estas Bases, especialmente en lo referente a la distribución de 

la jornada en las contrataciones. 

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para la Administración 

Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión 

conforme a la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 
Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponer, 

alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente a su publicación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o 

recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso- 

Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 

haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier 

otro recurso que considere pertinente. 
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ANEXO I 

 

 

SOLICITUD PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL FORMADOR PARA LOS PROGRAMAS 

DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2023-2024 DEL AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA 

 

D. / Dña.     con DNI  , 

con domicilio a efectos de  notificaciones en 

  ,calle/ 

avenida  núm. , teléfono para  atender 

llamamientos número y correo electrónico      

MANIFIESTA 

que convocado, por el Ayuntamiento de Marinaleda, proceso selectivo para la 

contratación de PERSONAL FORMADOR PARA LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACION, 

declara que reúne los requisitos exigidos en la base TERCERA, estando    interesado/a en 

participar en el citado proceso, motivo por el que: 

SOLICITA 

Tenga por admitida la presente instancia y se acuerde admitirle en el proceso 

selectivo indicado, presentando a tales efectos la siguiente documentación: 

DNI. 

Título universitario. 

Documentación acreditativa de la experiencia docente. 

Documentación acreditativa de la experiencia profesional. 

Documentación acreditativa de la formación. 

Curriculum Vitae. 

Informe de Vida Laboral actualizado. 

Anexo II (Autobaremación) 

Fdo.:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Marinaleda a de de 2024
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ANEXO II 

 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS:   

DNI: TELÉF. DE CONTACTO:   

Email:    

1) EXPERIENCIA PROFESIONAL PRGRAMAS EMPLEO FORMACIÓN ADMINISTRACION PUBLICA 

DOC ENTIDAD Nº Horas Puntos 
 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Experiencia profesional: …………………………………………… 
  

 

 
2) EXPERIENCIA PROFESIONAL PROGRAMAS EMPLEO FORMACIÓN OTRAS ENTIDADES 

DOC ENTIDAD Nº Horas Puntos 
 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Experiencia profesional: …………………………………………… 
  

 

 
3) FORMACIÓN – Consigne y numere la documentación de los cursos que acredita, 

indicando la siguiente información: 

 
 

 
DOC 

 
Título 

Nº de 

Horas 

 
Puntos 

 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Formación: …………………………………………… 
  

 
 

TOTAL BAREMACIÓN: …………………………………………… 
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El/la interesado/a declara ser ciertos los datos aportados, comprometiéndose a 

presentar la documentación acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la 

convocatoria. 

En , a     de de 2024 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fdo.:    
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BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE DOS PUESTOS DE  APOYO ADMINISTRATIVO 

PARA EL  PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2023-2024 DEL AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA.  

 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 

El objeto de la presente convocatoria es nombramiento, vinculado temporal y 

funcionalmente a la ejecución del programa de 2 Administrativos como funcionario 

interino para el Ayuntamiento de Marinaleda para la ejecución de los Programas de 

Empleo  y Formación, cuyas funciones serán las propias del puesto al  que se aspira 

(Apoyo en la gestión de la tramitación de los programas y trámites administrativos 

que se desarrollen) 

La duración del nombramiento no podrá exceder de la duración del programa al que se 

encuentra vinculado. 

Se enmarca el procedimiento en la ayuda concedida a este Ayuntamiento por Resolución 

de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Sevilla por la que se emite 

Resolución Definitiva y publicación y notificación de la convocatoria de subvenciones en 

régimen de concurrencia competitiva en el programa de Empleo y Formación, con fecha 

04 de diciembre de 2023. 

Las retribuciones a percibir por las personas contratadas serán las previstas en la 

Resolución de concesión de subvención del programa y/o en la solicitud de subvención. 

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este 

ayuntamiento, en su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo 

expresamente previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes normas 

jurídicas: 

- RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

- Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad, y en el Real Decreto que regule el correspondiente certificado de 

profesionalidad. 

- Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en 

materia de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de 

oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas 

trabajadoras ocupadas. 

- Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan para el año 2021 subvenciones públicas, en 

la modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas, 

de las previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las 
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bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de 

concurrencia competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las 

modalidades de formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras 

desempleadas y a personas trabajadoras ocupadas. 

- Otras disposiciones y normativa que sean de aplicación. 

 

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.- Para tomar parte en la presente 

convocatoria, las personas interesadas deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o reunir alguno de los requisitos establecidos en 

el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público para el acceso al 

empleo público de nacionales de otros Estados. 

b) Requisitos Académicos. Estar en posesión de titulación de Ciclo Formativo de 

Grado Superior de Administración y Finanzas o equivalente. 

c) Tener un año de experiencia acreditada como administrativo/a en los últimos 

cinco años. 

d) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa. 

e) No padecer enfermedad o discapacidad física que le impida el normal 
ejercicio de la función. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al 

Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse 

imposibilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento 

de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el 

proceso. 

CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.- 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público -TREBEP-, en concordancia con lo previsto en el Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 

Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 

discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. 

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano 

competente de la Junta de Andalucía o de la Administración del Estado, que acrediten 

tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a 

las plazas objeto de la presente convocatoria. 

La comisión de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 

soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de 

prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente 

en la solicitud de participación en la convocatoria. 
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QUINTA.- SOLICITUD.- 

La solicitud, firmada por la persona interesada o por su representante legal, se 

formulará en instancia normalizada que se une como Anexo I a las presentes Bases 

conjuntamente con el Modelo de Autobaremación (Anexo II). 

Los aspirantes manifestarán que reúnen todas y cada una de las condiciones y 

requisitos exigidos en las Base Tercera, referidas al día en que concluya el plazo 

de presentación de instancias 

Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente, presentándose a través de SEDE ELECTRÓNICA 

del Ayuntamiento de Marinaleda, o por cualquiera de los medios establecidos en el 

art. 16 de la ley 39/2015, en el plazo de siete días hábiles a partir del día siguiente 

de su publicación, cuyo texto completo podrá consultarse íntegramente en el Tablón 

de Edictos Municipal, en el E-Tablón y en la página web del Ayuntamiento de 

Marinaleda. 

 
SEXTA.- LISTADO DE ADMITIDOS/AS.- 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia dictará 

resolución aprobando el listado de personas admitidas y excluidas provisionales, que 

será publicado en el Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia de este 

Ayuntamiento por un plazo de tres días hábiles, durante el cual las personas 

interesadas podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna, 

la lista provisional se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva 

resolución ni publicación. 

SÉPTIMA.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 60 de la 

Ley 7/2017 de 12 de abril y en el art. 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

el tribunal calificador del proceso selectivo se constituirá por personal del 

Ayuntamiento de Marinaleda. 

La composición de la comisión de selección se ajustará a lo establecido en los arts. 

60 TREBEP y 40 LOFPJA. Se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, 

profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, 

tendiendo a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano 

colegiado y, como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del Presidente/a y del 

Secretario/a o de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de titulares o 

suplentes. 

El tribunal tendrá la siguiente composición: 

PRESIDENTE.- Dª ROCIO RODRIGUEZ SAAVEDRA 

SECRETARIO.- D. MANUEL GUTIÉRREZ DANERI 

VOCALES.- 

D. FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA 

Dª MARI DOLORES RODRIGUEZ GUTIERREZ.  
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VOCAL SUPLENTE.- D ANTONIO PRADOS SÁNCHEZ 

D. RAFAEL JURADO BAENA 

D. Francisco J. Marín Laguna y Dª María Dolores Rodríguez Gutiérrez, asumirán por 

este orden las funciones de Presidente o Secretario suplente en caso de no poder 

asistir sus titulares. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de las personas presentes, resolviendo en 

caso de empate el voto de calidad del Presidente/a, quien resolverá todas las 

cuestiones derivadas de la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso 

selectivo. Serán de aplicación a dicho Tribunal lo recogido en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

La comisión de selección podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que 

estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo 

requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las 

cuales colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin voto. Los asesores 

y especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que 

los miembros de la comisión de selección. 

No podrán formar parte de la comisión de selección quienes hayan impartido cursos o 

trabajos para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 

anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de selección una 

declaración expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención 

legalmente previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público -LRJSP-. Igualmente, quienes incurriesen en causa de 

abstención deberán comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 10 días. 

OCTAVA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- El procedimiento de selección se realizará por el 

sistema de CONCURSO mediante la baremación de los méritos aportados y entrevista. 

FASE DE CONCURSO (Máximo 50 puntos) 

 

1. MÉRITOS: (Máximo 30 puntos). 

Se aplicarán los siguientes criterios de baremo para la selección del Personal: 

- Experiencia Profesional superior al periodo exigido como requisito obligatorio en 

Base Tercera. Hasta un máximo 20 puntos. 

 Experiencia en programas de Empleo y Formación ejecutados por entidades 

del sector público, máximo 15 puntos , con el  siguiente desglose:

 Ejecutados por el Ayuntamiento de Marinaleda en la misma plaza o puesto 

relacionado directamente con la convocatoria. Por cada mes completo de 

trabajo al 100% de la jornada: 0.5 puntos.  

 

 Ejecutados por otra Administración Pública en la misma plaza o puesto 

relacionado directamente con la convocatoria. Por cada mes de completo de 

trabajo al 100%: 0.25 puntos.  

 Experiencia en programas de Empleo y Formación ejecutados por entidades del 

sector privado: Por cada mes completo de trabajo al 100% de la jornada: 0.1 

puntos. Máximo 5 puntos.
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Si los servicios se han prestado con una dedicación parcial, la experiencia se 

computará a la parte proporcional que corresponda a la jornada realizada. 

- Formación complementaria: (Máximo 10 puntos). 

 

 Cursos de formación relacionadas con las funciones del puesto a 

desempeñar. Se valorarán con 0.05 puntos por cada 10 horas de formación. 

Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos 

o diplomas acreditativos en los que se especifique número de horas, materias 

impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean expedidos por organismos 

autorizados u homologados, en su caso. 

Tienen carácter de oficial las acciones formativas de la Administración General del 

Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la 

Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas 

Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones 

Sindicales y entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua o 

entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior. 

Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o 

computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

No se valorará nuevos méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II 

presentado, junto con la solicitud, en el plazo de presentación de instancias. 

Todos los requisitos y méritos expuestos quedarán supeditados, en su caso, a la 

autorización por parte del organismo concedente, según lo establecido en la normativa 

reguladora. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: (Máximo 20 puntos). 

Una vez baremados todos los méritos, el Tribunal queda facultado para convocar 

entrevista personal a todos los candidatos y en la que se valorarán los siguientes 

aspectos: 

Exposición / Comunicación. Conocimiento del servicio. Aspectos actitudinales del 

trabajo. Disponibilidad para el puesto. Motivación. Actitud y aptitud para el puesto. 

NOVENA.- CALIFICACIÓN FINAL. - Una vez finalizadas las entrevistas personales, el 

Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Marinaleda el acta con la propuesta provisional de la calificación 

final del proceso selectivo, por orden de puntuación total obtenida, que vendrá 

determinada por la suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de concurso y 

entrevista. En dicha acta se establecerá un plazo de cinco días hábiles para las 

reclamaciones sobre la puntuación obtenida y para la subsanación de defectos u 

omisiones de la documentación exigida. Dicho plazo empezará a contar desde el día 

siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Marinaleda. Transcurrido el plazo indicado para alegaciones, o 

resueltas las mismas, el Tribunal elevará la propuesta de los resultados del proceso 

selectivo a conocimiento de la Alcaldía Presidencia para su resolución. 

Seguidamente y por imperativo legal regulado en el punto Duodécimo. 3., de la 

Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la 

Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y 

formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a 

dicho programa, el Ayuntamiento de Marinaleda enviará al órgano Instructor (Servicio  
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de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo 

Autónomo de Sevilla), la propuesta de selección, junto con la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos, y listado de personas en reserva, 

para la comprobación del cumplimiento de los requisitos y su aceptación. 

Tras recibir dicha aceptación por parte del Servicio de Formación para el Empleo de 

la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, el 

Ayuntamiento de Marinaleda publicará en su tablón de anuncios de la sede electrónica, 

el listado definitivo de selección, así como la correspondiente lista de personas 

en reserva, en su caso. 

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.- 

En el plazo de cinco días hábiles a contar de la publicación de la relación de 

aprobados en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, el aspirante que figure 

en primer lugar deberá presentar los siguientes documentos: 

g) Copia auténtica del DNI. 

h) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera. 

i) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente 

disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la 

presente convocatoria. 

Para proceder al nombramiento, el propuesto deberá tomar posesión del cargo, 

prestando juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo con 

lealtad al Rey y a la Constitución. 

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 

requisitos señalados en la Base Tercera, no podrá ser nombrado, dando lugar a la 

invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nulidad de los actos de la comisión 

de selección con respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará el 

correspondiente nombramiento. 

 

DECIMOPRIMERA.- BOLSA DE TRABAJO.- Las personas aspirantes que no hayan sido 

seleccionados en el presente proceso selectivo, se constituirá en una bolsa de 

suplentes para el supuesto de que se produzca por cualquier razón alguna/s vacante/s 

(transitoria o definitiva) en la plaza objeto del presente, destinada a proveer la 

misma. 

En el supuesto de que haya que suplir la baja de alguna persona seleccionada, ésta 

será cubierta según el orden de prelación establecido en la lista de aprobados. 

Si el Tribunal apreciara que las personas aspirantes no reúnen las condiciones 

mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta 

la convocatoria de este procedimiento. 
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DECIMOSEGUNDA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del Concurso en todo lo no 

previsto en estas Bases, especialmente en lo referente a la distribución de la 

jornada en las contrataciones. 

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para la Administración 

Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión 

conforme a la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, puede interponer, 

alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente a su publicación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, o 

recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso- 

Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, de conformidad con el artículo 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 

haya producido su desestimación por silencio. Asimismo, podrá ejercitar cualquier 

otro recurso que considere pertinente. 
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ANEXO I 

 
SOLICITUD PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO PARA 

LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2023-2024 DEL AYUNTAMIENTO DE 

MARINALEDA 

 

D. / Dña.     con DNI  , 

con domicilio a efectos de  notificaciones en 

  ,calle/ 

avenida  núm. , teléfono para  atender 

llamamientos número y correo electrónico      

MANIFIESTA 

Que convocado, por el Ayuntamiento de Marinaleda, proceso selectivo para la 

contratación de PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO PARA EL PROGRAMA DE EMPLEO Y 

FORMACIÓN “MIGUEL HERNÁNDEZ II”, declara que reúne los requisitos exigidos en la 

base TERCERA, estando interesado/a en participar en el citado proceso, motivo por 

el que: 

SOLICITA 

Tenga por admitida la presente instancia y se acuerde admitirle en el proceso 

selectivo indicado, presentando a tales efectos la siguiente documentación: 

DNI. 

Título universitario. 

Documentación acreditativa de la experiencia profesional. 

Documentación acreditativa de la formación. 

Curriculum Vitae. 

Informe de Vida Laboral actualizado. 

Anexo II (Autobaremación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fdo.:   

 

 

En Marinaleda a de de 2024 
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ANEXO II 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS:   

DNI: TELÉF. DE CONTACTO:   

Email:    

1) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PROGRAMAS EMPLEO Y FORMACIÓN ADMINISTRACION PUBLICA 

DOC ENTIDAD Meses Puntos 
 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Experiencia profesional: …………………………………………… 
  

 

 
2) EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN OTRAS ENTIDADES 

DOC ENTIDAD Meses Puntos 
 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Experiencia profesional: …………………………………………… 
  

 

 
3) FORMACIÓN – Consigne y numere la documentación de los cursos que acredita, 

indicando la siguiente información: 

 
 

 
DOC 

 
Título 

Nº de 

Horas 

 
Puntos 

 

1 
    

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Suma Formación: …………………………………………… 
  

 
 

TOTAL BAREMACIÓN: …………………………………………… 
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El/la interesado/a declara ser ciertos los datos aportados, comprometiéndose a 

presentar la documentación acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la 

convocatoria. 

En , a     de de 2024 

Firma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:    
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BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 1 PUESTO DE PERSONAL DE APOYO A LA 

INSERCION Y AL EMPLEO PARA LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACIÓN 2023-2024 DEL 

AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA. 

 

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 

El objeto de la presente convocatoria es nombramiento, vinculado temporal y 

funcionalmente a la ejecución del programa, de 1 Puesto de Personal de Apoyo a la 

Inserción y al Empleo como funcionario interino, para el Ayuntamiento de Marinaleda 

para la ejecución de los Programas de Empleo y Formación, cuyas funciones serán la 

orientación para el empleo y el autoempleo y metodología de trabajo para el desarrollo 

del programa. 

Se enmarca el procedimiento en la ayuda concedida a este Ayuntamiento por Resolución 

de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 

Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Sevilla por la que se emite 

Resolución Definitiva en la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva en el programa de Empleo y Formación, de fecha con fecha 04 diciembre de 

2023. 

Las retribuciones a percibir por las personas contratadas serán las previstas en la 

Resolución de concesión de subvención del programa y/o en la solicitud de subvención. 

La convocatoria y las bases se publicarán en el tablón de anuncios de este ayuntamiento, 

en su sede electrónica y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE. El proceso selectivo se sujetará, en todo lo expresamente 

previsto en las presentes Bases, a lo regulado en las siguientes normas jurídicas: 

- RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- RD Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

- Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad, y en el Real Decreto que regule el correspondiente certificado de 

profesionalidad. 

- Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, en materia 

de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de formación de oferta 

dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a personas 

trabajadoras ocupadas. 

- Resolución de 28 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan para el año 2021 subvenciones públicas, en la 

modalidad de formación de oferta dirigida a personas trabajadoras desempleadas, de las 

previstas en la Orden de 3 de junio de 2016, por la que se establecen las  

bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia 

competitiva, en materia de Formación Profesional para el Empleo en las modalidades de 

formación de oferta dirigida prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas y a 

personas trabajadoras ocupadas. 

- Otras disposiciones y normativa que sean de aplicación. 
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TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.- Para tomar parte en la presente 

convocatoria, las personas interesadas deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener nacionalidad española o reunir alguno de los requisitos establecidos 

en el artículo 57 del Estatuto Básico del Empleado Público para el acceso al 

empleo público de nacionales de otros Estados. 

b) Requisitos Académicos 

1. Nivel formativo mínimo de titulación universitaria oficial. 

c) Tener seis meses mínimos de experiencia en los últimos 10 años, en puestos 

con alguna de las funciones de prospección, colaboración y enlace entre el 

tejido empresarial del territorio y el alumnado de los proyectos, orientación 

sociolaboral y acompañamiento a la inserción, mediación laboral y gestión de 

recursos de empleo. 

d) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa 

e) No padecer enfermedad o discapacidad física que le impida el normal ejercicio 

de la función. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al 

Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse 

imposibilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

g) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento de 

finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso. 

CUARTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES.- 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público -TREBEP-, en concordancia con lo previsto en el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en 

las presentes pruebas serán admitidas las personas con discapacidad en igualdad de 

condiciones que los demás aspirantes. 

Los aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano 

competente de la Junta de Andalucía o de la Administración del Estado, que acrediten 

tal condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las 

plazas objeto de la presente convocatoria. 

La comisión de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 

soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. 

A tal efecto los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la 

solicitud de participación en la convocatoria. 

QUINTA.- SOLICITUD.- 

La solicitud, firmada por la persona interesada o por su representante legal, se 

formulará en instancia normalizada que se une como Anexo I a las presentes Bases 

conjuntamente con el Modelo de Autobaremación (Anexo II). 

Se dirigirán a la Sr. Alcalde-Presidente, presentándose a través de SEDE ELECTRÓNICA 

del Ayuntamiento de Marinaleda, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 

16 de la ley 39/2015, en el plazo de siete días hábiles a partir del día siguiente al 

de la publicación del Anuncio de Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla, cuyo texto completo podrá consultarse íntegramente en el Tablón de Edictos 

Municipal, en el E-Tablón y en la página web del Ayuntamiento de Marinaleda. 
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SEXTA.- LISTADO DE ADMITIDOS/AS.- 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia dictará 

resolución aprobando el listado de personas admitidas y excluidas provisionales, que 

será publicado en el Tablón de Edictos y en el Portal de Transparencia de este 

Ayuntamiento por un plazo de tres días hábiles, durante el cual las personas interesadas 

podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado reclamación o alegación alguna, la 

lista provisional se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva 

resolución ni publicación. 

SÉPTIMA.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR.- Al amparo de lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

7/2017 de 12 de abril y en el art. 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el 

tribunal calificador del proceso selectivo se constituirá por personal del Ayuntamiento 

de Marinaleda. 

La composición de la comisión de selección se ajustará a lo establecido en los arts. 

60 TREBEP y 40 LOFPJA. Se constituirá atendiendo a los principios de imparcialidad, 

profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo 

a la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano colegiado y, 

como tal, estará sujeto a las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público -LRJSP-. 

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del Presidente/a y del 

Secretario/a o de quienes les sustituyan y de la mitad, al menos, de titulares o 

suplentes. 

El tribunal tendrá la siguiente composición: 

PRESIDENTE.- Dª ROCIO RODRIGUEZ SAAVEDRA  

SECRETARIO.- D. MANUEL GUTIÉRREZ DANERI 

VOCALES.-  

Dº FRANCISCO JAVIER MARÍN LAGUNA 

Dª MARIA DOLORES RODRIGUEZGUTIERREZ.  

VOCAL SUPLENTE.-  D ANTONIO PRADOS SÁNCHEZ 

   D. RAFAEL JURADO BAENA 

D. Francisco J. Marín Laguna y Dª Mª Dolores Rodríguez Gutiérrez, asumirán, por este 

orden las funciones de Presidente o Secretario suplente en caso de no poder asistir sus 

titulares. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de las personas presentes, resolviendo en caso 

de empate el voto de calidad del Presidente/a, quien resolverá todas las cuestiones 

derivadas de la aplicación de las Bases durante el desarrollo del proceso selectivo. 

Serán de aplicación a dicho Tribunal lo recogido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La abstención 

y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La comisión de selección podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que 

estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo 

requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales 

colaborarán con la comisión de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y 

especialistas estarán sometidos a las mismas causas de abstención y recusación que los  

miembros de la comisión de selección.  
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No podrán formar parte de la comisión de selección quienes hayan impartido cursos o 

trabajos para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 

anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

La Presidencia podrá requerir a los miembros de la comisión de selección una declaración 

expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente 

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público -LRJSP-. Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán 

comunicarlo a la Alcaldía en el plazo máximo de 10 días. 

 

OCTAVA.- PROCESO DE SELECCIÓN.- El procedimiento de selección se realizará por el 

sistema de CONCURSO mediante la baremación de los méritos aportados y entrevista. 

FASE DE CONCURSO (Máximo 50 puntos) 

 

1.MÉRITOS: (Máximo 30 puntos). 

Se aplicarán los siguientes criterios de baremo para la selección del Personal: 

- Experiencia Profesional superior al periodo exigido como requisito obligatorio en 

Base Tercera. Hasta un máximo 20 puntos. 

 Experiencia en programas de Empleo y Formación ejecutados por entidades 

del sector público, máximo 15 puntos , con el  siguiente desglose:

 Ejecutados por el Ayuntamiento de Marinaleda en la misma plaza o puesto 

relacionado directamente con la convocatoria. Por cada mes completo de 

trabajo al 100% de la jornada: 0.5 puntos.  

 

 Ejecutados por otra Administración Pública en la misma plaza o puesto 

relacionado directamente con la convocatoria. Por cada mes de completo de 

trabajo al 100%: 0.25 puntos.  

 Experiencia en programas de Empleo y Formación ejecutados por entidades del 

sector privado: Por cada mes completo de trabajo al 100% de la jornada: 0.1 

puntos. Máximo 5 puntos.

Si los servicios se han prestado con una dedicación parcial, la experiencia se 

computará a la parte proporcional que corresponda a la jornada realizada. 

- Formación complementaria: (Máximo 10 puntos). 

 

 Cursos de formación relacionadas con las funciones del puesto a 

desempeñar. Se valorarán con 0.05 puntos por cada 10 horas de formación. 

Solo serán valorables aquellos cursos que se acrediten mediante certificados, títulos 

o diplomas acreditativos en los que se especifique número de horas, materias 

impartidas y, en su caso, la titulación obtenida y que sean expedidos por organismos 

autorizados u homologados, en su caso. 

Tienen carácter de oficial las acciones formativas de la Administración General del 

Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las entidades que integran la 

Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas 

Administraciones, Universidades y Colegios Profesionales y las Organizaciones 

Sindicales y entidades promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua o 

entidades privadas homologadas según lo establecido en el párrafo anterior. 

Los méritos alegados por las personas participantes deberán haber sido obtenidos o 

computados hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 

No se valorará nuevos méritos que no hayan sido alegados e incluidos en el Anexo II 

presentado, junto con la solicitud, en el plazo de presentación de instancias. 
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Todos los requisitos y méritos expuestos quedarán supeditados, en su caso, a la 

autorización por parte del organismo concedente, según lo establecido en la normativa 

reguladora. 

2. ENTREVISTA PERSONAL: (Máximo 20 puntos). 

Una vez baremados todos los méritos, el Tribunal queda facultado para convocar 

entrevista personal a todos los candidatos y en la que se valorarán los siguientes 

aspectos: 

Exposición / Comunicación. Conocimiento del servicio. Aspectos actitudinales del 

trabajo. Disponibilidad para el puesto. Motivación. Actitud y aptitud para el puesto. 

NOVENA.- CALIFICACIÓN FINAL. Una vez finalizadas las entrevistas personales, el 

Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Marinaleda el acta con la propuesta provisional de la calificación 

final del proceso selectivo, por orden de puntuación total obtenida, que vendrá 

determinada por la suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de concurso y 

entrevista. En dicha acta se establecerá un plazo de cinco días hábiles para las 

reclamaciones sobre la puntuación obtenida y para la subsanación de defectos u 

omisiones de la documentación exigida. Dicho plazo empezará a contar desde el día 

siguiente a su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Marinaleda. Transcurrido el plazo indicado para alegaciones, o 

resueltas las mismas, el Tribunal elevará la propuesta de los resultados del proceso 

selectivo a conocimiento de la Alcaldía Presidencia para su resolución. 

Seguidamente y por imperativo legal regulado en el punto Duodécimo. 3., de la 

Resolución de 29 de julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional 

para el Empleo, por la que se convocan las subvenciones públicas previstas en la 

Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa de empleo y 

formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras 

para la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a 

dicho programa, el Ayuntamiento de Marinaleda enviará al órgano Instructor (Servicio 

de Formación para el Empleo de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo 

Autónomo de Sevilla), la propuesta de selección, junto con la documentación 

acreditativa del cumplimiento de los requisitos, y listado de personas en reserva, 

para la comprobación del cumplimiento de los requisitos y su aceptación. Tras recibir 

dicha aceptación por parte del Servicio de Formación para el Empleo de la Delegación 

Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de Sevilla, el Ayuntamiento de 

Marinaleda publicará en su tablón de anuncios de la sede electrónica, el listado 

definitivo de selección, así como la correspondiente lista de personas en reserva, 

en su caso. 

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.- 

En el plazo de cinco días hábiles a contar de la publicación de la relación de 

aprobados en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento, el aspirante que figure 

en primer lugar deberá presentar los siguientes documentos: 

j) Copia auténtica del DNI. 

k) Copia auténtica de la titulación exigida en la Base Tercera. 

l) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente 

disciplinario de ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos 

constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la 

presente convocatoria. 
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Para proceder al nombramiento, el propuesto deberá tomar posesión del cargo, 

prestando juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligaciones del cargo con 

lealtad al Rey y a la Constitución. 

Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la 

documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los 

requisitos señalados en la Base Tercera, no podrá ser nombrado, dando lugar a la 

invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nulidad de los actos de la comisión 

de selección con respecto a éste/a, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía efectuará el 

correspondiente nombramiento. 

DECIMOPRIMERA.- BOLSA DE TRABAJO.- Las personas aspirantes que no hayan sido 

seleccionados en el presente proceso selectivo, se constituirán en una bolsa de 

suplentes para el supuesto de que se produzca por cualquier razón alguna/s vacante/s 

(transitoria o definitiva) en la plaza objeto del presente, destinada a proveer la 

misma.  

En el supuesto de que haya que suplir la baja de alguna persona seleccionada, ésta 

será cubierta según el orden de prelación establecido en la lista de aprobados. 

Si el Tribunal apreciara que las personas aspirantes no reúnen las condiciones mínimas 

necesarias para desempeñar idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la 

convocatoria de este procedimiento. 

DECIMOSEGUNDA.- El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del Concurso-Oposición en todo lo 

no previsto en estas Bases, especialmente en lo referente a la distribución de la 

jornada en las contrataciones. 

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante para la Administración 

Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión 

conforme a la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 

 
SOLICITUD PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL DE APOYO A LA INSERCION LABORAL Y 

EL EMPLEO PARA LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y FORMACION 2023-2024 DEL 

AYUNTAMINTO DE MARINALEDA. 

D. / Dña._____________________________________________ con DNI___________________, con 

domicilio a efectos de notificaciones en  ___________________________________,calle/ 

avenida_______________________________núm.__________, teléfono para atender 

llamamientos número y correo electrónico _________________ 

MANIFIESTA 

Que convocado, por el Ayuntamiento de Marinaleda, proceso selectivo para la contratación 

de PERSONAL DE APOYO A LA INSERCIÓN LABORAL Y EL EMPLEO para el Programa de Empleo y 

Formación “MIGUEL HERNANDEZ II”, declara que reúne los requisitos exigidos en la base 

TERCERA, estando interesado/a en participar en el citado proceso, motivo por el que: 

SOLICITA 

Tenga por admitida la presente instancia y se acuerde admitirle en el proceso selectivo 

indicado, presentando a tales efectos la siguiente documentación: 

Título universitario. 

Documentación acreditativa de la experiencia profesional. 

Documentación acreditativa de la formación. 

Curriculum Vitae. 

Informe de Vida Laboral actualizado. 

Anexo II (Autobaremación) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.:    

En Marinaleda a _______ de __________________________ de 2024 
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ANEXO II 

MODELO DE AUTOBAREMACIÓN 

NOMBRE Y APELLIDOS: _______________________________________  

DNI: ______________ TELÉF. DE CONTACTO: ____________________  

Email: ____________________________________________________  

1) EXPERIENCIA PROFESIONAL ADMINISTRACION PUBLICA 

DOC ENTIDAD Meses Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Experiencia profesional: ……………………………………………   

 

2) EXPERIENCIA PROFESIONAL OTRAS ENTIDADES 

DOC ENTIDAD Meses Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Experiencia profesional: ……………………………………………   

 

3) FORMACIÓN – Consigne y numere la documentación de los cursos que acredita, 

indicando la siguiente información: 

 

DOC Título 
Nº de 

Horas 
Puntos  

1     

2     

3     

4     

5     

Suma Formación: ……………………………………………   

 

TOTAL BAREMACIÓN: ……………………………………………   
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El/la interesado/a declara ser ciertos los datos aportados, comprometiéndose a presentar 

la documentación acreditativa de los mismos conforme a las Bases de la convocatoria. 

En ____________________________ , a ____ de _______   de 2024 

Firma: 

 

 

Fdo.: _________________________ 
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SEGUNDO.-PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el Anuncio del 

extracto de las convocatorias referidas así como la publicación de las Bases en web 

municipal, Tablón de Edictos Municipal y E-Tablón. 

 
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Sergio Gómez Reyes, ante el Secretario, 

que interviene a los solos efectos de dar fe del acto en Marinaleda, en la fecha de 

la firma. 

 

 
 

El Alcalde, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fdo.: Sergio Gómez Reyes 

Doy fe, El Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fdo.: Antonio Prados Sánchez 
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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la  Alcaldía  número  229/2024,  de
fecha  15  de  marzo  de  2024,  y  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  Ley  20/2021,  de  28  de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
y a la vista de los siguientes antecedentes: 

- Resolución de la Alcaldía 347/2022, de 20 de mayo, por la que se aprueba la OEP de
Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Paradas (BOP de 25 de mayo de
2022).

- Resolución de la Alcaldía 707/2022, de 04 de octubre, por la que se rectifican errores
materiales  detectados  en  la  Resolución  de  Alcaldía  número  347/2022 (BOP de  13  de
octubre de 2022).

- Resolución de la Alcaldía 800/2022, de 09 de noviembre, por la que se aprueban las bases
y convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de Concurso de méritos de
personal funcionario y laboral correspondiente a la Oferta excepcional de Empleo Público
de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,
del Ayuntamiento de Paradas (BOP de 01 de diciembre de 2022, BOJA de 27 de diciembre
de 2022 y BOE de 23 diciembre de 2022).

- Resolución de la Alcaldía 125/2023, de 27 de febrero,  por la que se aprueba la lista
provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  a  la  convocatoria  para  la
provisión mediante concurso  de méritos  de plazas  vacantes  en la  plantilla  de personal
funcionario  y  laboral  del  Ayuntamiento  de  Paradas  correspondientes  a  la  OEP
Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 (BOP de 03 de marzo de 2023).

-  Resolución  de  la  Alcaldía  56/2024,  de  11  de  enero,  por  la  que  se  aprueba  la  lista
definitiva de personas aspirantes admitidas a la convocatoria para la provisión mediante
concurso  de  méritos  de  dos  plazas  de  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO/A
(URBANISMO),  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  del  Ayuntamiento de
Paradas correspondiente a la OEP Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021
(BOP de 09 de octubre de 2023).

- Propuesta del tribunal de selección del citado proceso selectivo.

- Documentación presentada por las personas propuestas, en virtud de lo dispuesto en la
base octava de las bases de selección.

El  Sr.  Alcalde-Presidente,  en uso de las  atribuciones que le  confiere el  artículo
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, viene
en disponer:
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PRIMERO.-  Nombrar  a  las  personas  que  se  citan  a  continuación  como
FUNCIONARIOS  DE  CARRERA del  Ayuntamiento  de  Paradas,  con  la  categoría  de
AUXILIAR ADMINISTRATIVO (URBANISMO),  pertenecientes  al  subgrupo  C2,  con
efectos del día 01 de abril de 2024:

- D. JOSÉ ANTONIO BASCÓN BARRERA, con DNI ***5586**.

- D. ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ GUISADO, con DNI ***2358**.

SEGUNDO.- Las personas interesadas deberán tomar posesión de sus plazas en el
plazo establecido en la base novena de las bases de selección, decayendo en sus derechos
en caso contrario, y cesando en tal momento en la previa relación funcionarial con este
ayuntamiento  que  le  habilitó  para  la  participación  en  el  proceso  de  estabilización  de
empleo temporal previsto en la Ley 20/2021.

TERCERO.- Notificar lo resuelto a las personas interesadas, haciéndoles constar
que el  presente acuerdo agota la  vía administrativa,  así  como los recursos que pueden
interponer contra el mismo.

CUARTO.- Dar cuenta de lo resuelto a los servicios municipales de Intervención y
Recursos Humanos a los efectos oportunos.

QUINTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla y en el tablón electrónico de edictos de este ayuntamiento

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.

Código Seguro De Verificación: E+0HsrOF1hypzxGfVryAiQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rafael Cobano Navarrete Firmado 19/03/2024 13:48:08

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/E+0HsrOF1hypzxGfVryAiQ==

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
12

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

16
6

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
05

90
18

N
º 

59
 -

 lu
ne

s 
25

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

24



D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas
(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de la  Alcaldía  número  230/2024,  de
fecha  15  de  marzo  de  2024,  y   en  virtud  de  lo  dispuesto  en  Ley  20/2021,  de  28  de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
y a la vista de los siguientes antecedentes: 

- Resolución de la Alcaldía 347/2022, de 20 de mayo, por la que se aprueba la OEP de
Estabilización de Empleo Temporal del Ayuntamiento de Paradas (BOP de 25 de mayo de
2022).

- Resolución de la Alcaldía 707/2022, de 04 de octubre, por la que se rectifican errores
materiales  detectados  en  la  Resolución  de  Alcaldía  número  347/2022 (BOP de  13  de
octubre de 2022).

- Resolución de la Alcaldía 800/2022, de 09 de noviembre, por la que se aprueban las bases
y convocatoria por las que habrá de regirse el sistema selectivo de Concurso de méritos de
personal funcionario y laboral correspondiente a la Oferta excepcional de Empleo Público
de Estabilización de Empleo Temporal, enmarcada en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre,
del Ayuntamiento de Paradas (BOP de 01 de diciembre de 2022, BOJA de 27 de diciembre
de 2022 y BOE de 23 diciembre de 2022).

- Resolución de la Alcaldía 125/2023, de 27 de febrero,  por la que se aprueba la lista
provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  a  la  convocatoria  para  la
provisión mediante concurso  de méritos  de plazas  vacantes  en la  plantilla  de personal
funcionario  y  laboral  del  Ayuntamiento  de  Paradas  correspondientes  a  la  OEP
Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 (BOP de 03 de marzo de 2023).

-  Resolución  de  la  Alcaldía  55/2024,  de  11  de  enero,  por  la  que  se  aprueba  la  lista
definitiva de personas aspirantes admitidas a la convocatoria para la provisión mediante
concurso de méritos de una plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A (PFEA), vacante
en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Paradas correspondiente a la
OEP Estabilización de Empleo Temporal de la Ley 20/2021 (BOP de 09 de octubre de
2023).

- Propuesta del tribunal de selección del citado proceso selectivo.

- Documentación presentada por la persona propuesta, en virtud de lo dispuesto en la base
octava de las bases de selección.

El  Sr.  Alcalde-Presidente,  en uso de las  atribuciones que le  confiere el  artículo
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, viene
en disponer:
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PRIMERO.- Nombrar a D. MANUEL RAÚL BARRERA FERNÁNDEZ, con DNI
***8092**, como FUNCIONARIO DE CARRERA del Ayuntamiento de Paradas, con la
categoría de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (PFEA), perteneciente al subgrupo C2, con
efectos del día 01 de abril de 2024.

SEGUNDO.- La persona interesada deberá tomar posesión de su plaza en el plazo
establecido en la base novena de las bases de selección, decayendo en sus derechos en caso
contrario, y cesando en tal momento en la previa relación laboral con este ayuntamiento
que le habilitó para la participación en el proceso de estabilización de empleo temporal
previsto en la Ley 20/2021.

TERCERO.- Notificar lo resuelto a la persona interesada, haciéndole constar que el
presente acuerdo agota la vía administrativa, así como los recursos que puede interponer
contra el mismo.

CUARTO.- Dar cuenta de lo resuelto a los servicios municipales de Intervención y
Recursos Humanos a los efectos oportunos.

QUINTO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla y en el tablón electrónico de edictos de este ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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      AYUNTAMIENTO
                 de
 EL PEDROSO (Sevilla)
Secretaría Intervención          

Expediente: 62/2024
Procedimiento: Corrección de error material Arroyo el Parroso
5.- Anuncio aprobación corrección de errores

D.  SERGIO  VELA  BELLIDO,  ALCALDE  PRESIDENTE  DEL  EXCMO 
AYUNTAMIENTO DE EL PEDROSO (SEVILLA)

HACE SABER

Que  por  el  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  Ordinaria  celebrada  con  fecha  14-03-2024,  se 
adoptaron entre otros el acuerdo cuyo tenor literal se transcribe a continuación:

11º.-  ESTUDIO  Y  APROBACIÓN  SI  PROCEDE,  DE  LA  CORRECCIÓN  DE  ERROR 
MATERIAL DE LA DELIMITACIÓN DEL ESPACIO NATURAL (EN-3 <RA-3 ARROYO DEL 
PARROSO DEL PEPMF>).

Por el Sr Alcalde se comunica al  Pleno del  Ayuntamiento las características principales del  
presente  asunto,  así  como los  errores  por  lo  que  se  acaba  otorgando a  la  zona  en  cuestión  de  la 
protección con la que goza actualmente.

Asimismo se da cuenta del documento técnico redactado por un arquitecto, en el que se deja  
constancia entre otros:

- del objeto de la corrección de errores
- de la legislación aplicable y tramitación
- de la justificación de la subsanación del error material
- de la corrección de la planimetría
- de la conclusión
- Planos, etc.

Igualmente figuran en su expediente informes favorables:

- del servicio de asistencia urbanística de la Diputación Provincial de Sevilla
- de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y  
Vivienda
- de la Arquitecta Técnica del área de urbanismo del Ayuntamiento de El Pedroso

 Así  pues,  advertido  error  en  la  transcripción  de  la  delimitación  del  espacio  Natural  EN-3 
“Arroyo Parroso” de las NSM en el documento de Adaptación Parcial a la LOUA.

Planteada la necesidad de la Subsanación de la Delimitación del Espacio Natural EN-3 “Arroyo 
Parroso” (denominación de la Adaptación Parcial a la LOUA), que se corresponde con al ámbito del  
Espacio Protegido RA-3 “Arroyo Parroso” del  PEPMF en el plano de Ordenación 1R “Ordenación 
Estructural del Término”.
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Subsanado documento de Adaptación Parcial a la LOUA aprobado el 16 de marzo de 2.009, 
junto con la Modificación nº 1 para diversos ajustes en todo el municipio aprobada el 28 de julio de 
2.015 al arrastrar la planimetría de la Adaptación Parcial originaria de 2.009.

La corrección consiste sólo en la transcripción correcta de la delimitación del Espacio Natural  
EN-3 “Arroyo Parroso” de las NSM en el documento de Adaptación Parcial a la LOUA, y no supone 
ninguna modificación del  límite,  sino que no ha sido correctamente  transcrita  en el  documento de 
Adaptación parcial a la LOUA de 2.009, y por ende en la Modificación nº 1de 28 de julio de 2.015.

De acuerdo a los criterios de la Delegación de Fomento y la extensa jurisprudencia en los casos 
de corrección de error de instrumentos de planeamiento, el error material o de hecho, se caracteriza por 
ser  ostensible,  manifiesto,  indiscutible  y  evidente  por  sí  mismo,  sin  necesidad  de  mayores 
razonamientos y exteriorizarse “prima facie” por su sola contemplación, por lo que para poder aplicar el  
mecanismo procedimental de rectificación de errores materiales o de hecho, se exigen que concurran, en 
esencia, las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones, aritméticas o 
transcripciones de documentos.
b)  Que el  error sea patente y claro,  sin necesidad de acudir  a interpretaciones de normas jurídicas 
aplicables.
c) Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en 
que se advierte.
d) Que no se proceda de oficio a la revisión de actos firmes y consentidos.
e) Que no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto, pues no existe error material  
cuando su apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de calificación jurídica.
f)  Que  no  padezca  la  subsistencia  del  acto  administrativo,  es  decir,  que  no  genere  anulación  o  
revocación del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo sobre bases 
diferentes y sin las debidas garantías para el afectado, pues el acto administrador rectificador ha de  
mostrar idéntico contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la 
Administración, so pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión.
g) Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.

La parcela catastral afectada por dicha corrección es 41073A015000180000HH.

Según figura  en el  expediente  de su razón y de lo  que se  deja  constancia  en los  distintos 
informes que obran en el mismo:

- la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  
Públicas, en su Art. 109 “Revocación de actos y rectificación de errores”, en su Apartado 2 establece  
que: “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a  
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.”

- la Ley 7/2021,  de 1 de diciembre,  de  Impulso para  la  Sostenibilidad del  Territorio de Andalucía  
(LISTA), establece en su Art. 86.4 “La corrección de errores aritméticos, materiales o de hecho no  
tendrá en ningún caso la consideración de modificación del instrumento de ordenación urbanística y se  
tramitará  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  legislación  sobre  procedimiento  administrativo  
común.”

Se adjunta la información gráfica de la corrección del error:
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Para ello, una vez enterados y sometido el asunto a votación, el mismo queda aprobado por unanimidad  
de  los  miembros  asistentes,  diez  concejales  de  los  once  que  componen  la  Corporación,  y  en  su 
consecuencia:

Primero.- Aprobar la corrección de error material de la delimitación del espacio natural (EN-3 <RA-3 
Arroyo del Parroso del PEPMF>), en los términos en que se deduce del documento técnico que obra en  
su expediente y que se somete a estudio en la presente sesión.

Segundo.- Que del presente acuerdo se de publicidad mediante la inserción de anuncio en el Boletín  
Oficial de la Provincia de Sevilla, de acuerdo con el art 45 de la Ley 39/2015.

Sea sometido igualmente a exposición publica a través de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de El Pedroso.

Tercero.- Se  le  de  traslado  al  Registro  Autonómico  de  Instrumentos  Urbanísticos  (RIU)  de  la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía para su inscripción, de acuerdo al Art. 5.2 y 110.1 del 
Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

Contra  el  contenido  del  objeto  de  aprobación,  que  por  su  condición  de  disposición 
administrativa  de  carácter  general  no  cabe  recurso  en  vía  administrativa,  cabe  interponer  recurso  
contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  contados  desde  el  día  siguiente  al  de  la  
publicación, de acuerdo al Art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Lo que se hace comunica para general y publico conocimiento, en El Pedroso a 21 de marzo de 
2024.

El Alcalde Presidente
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DOÑA M.ª CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDESA DELEGADA
DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE
AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que, en sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local de 14 de
marzo de 2024 y 21 de marzo de 2024, se acuerda:

PRIMERO.- Modificar el número de plazas convocadas en las bases específicas que
han de regir el proceso selectivo para la provisión de siete plazas de personal
funcionario de carrera, vacantes en la Plantilla y en la Relación de Puestos de Trabajo
de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría Policía Local del Cuerpo de la Policía Local,
publicadas en el B.O.P de Sevilla núm. 262, de 13 de noviembre de 2023, quedando
como sigue al incorporarse a la convocatoria las plazas resultantes de la OEP 2023:

“Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionarios/as de carrera,
mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección
de oposición, de nueve plazas, y mediante sistema de movilidad sin ascenso, por el
procedimiento de concurso de méritos, de dos, todas ellas vacantes en la Plantilla y
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del
Cuerpo de la Policía Local.

Las plazas citadas adscrita a la Escala Básica, conforme determina el art. 23.1.c) de la
Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo
con la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las
retribuciones correspondientes, y resultante una de ellas de la Oferta de Empleo Público
del año 2021, seis de la Oferta Pública de Empleo del ejercicio 2022 y las cuatro
restantes de la Oferta Pública de Empleo del ejercicio 2023.”

SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla, en el tablón de anuncios y en el portal de transparencia municipal.

San Juan de Aznalfarache a la fecha de la firma digital abajo reseñada.

LA TENIENTE DE ALCALDESA
DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS.

Fdo: M.ª Carmen Cano Delgado
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DOÑA M.ª CARMEN CANO DELGADO, TENIENTE DE ALCALDESA
DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN
JUAN DE AZNALFARACHE

HAGO SABER: Que mediante Decreto Núm. 2024-0364 de 21 de marzo, se
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo para proveer,, con carácter fijo y por el sistema general de acceso libre,
mediante concurso de méritos reservada al turno de discapacidad, una plaza de
peón limpieza de dependencias municipales a tiempo parcial (14 horas
semanales), Grupo E, vacante en la Plantilla de personal laboral del
ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache e incluida en la Oferta pública de
empleo correspondiente al ejercicio 2020 y cuya parte resolutiva se transcribe.

PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el
anteriormente referido proceso selectivo, según ANEXO que se adjunta.

SEGUNDA.- Designar como miembros del Tribunal calificador:

Presidente titular: Don Cristóbal Sánchez Herrera
Presidente suplente: Don Alfonso Barrios Cardona

Secretaria titular: Doña M.ª Isabel Cabrera Agüera
Secretaria suplente: Doña María José Peinado Benítez

Vocal titular: Doña M.ª Luisa Serrán Romo
Vocal suplente: Doña Rosario Sánchez Cejudo

Vocal titular: Doña Rosario Farfán Herrera
Vocal suplente: Berta María Navarro Parrado

Vocal titular: Doña Verónica Pérez Domínguez
Vocal suplente: Don Miguel Ángel Loma Corral

Vocal titular: Doña Rocío Rodríguez Conde
Vocal suplente: Doña Concepción Domínguez Fajardo.

TERCERA.- Emplazar al Tribunal Calificador el próximo día 2 de abril de 2024,
a las 15:00 horas, en el Salón de Comisiones del Ayuntamiento de San Juan de
Aznalfarache, para su constitución y baremación de los méritos alegados por los
aspirantes admitidos al presente proceso selectivo.

CUARTA.- Publicar la parte resolutiva de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
San Juan de Aznalfarache.
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Lo que se hace público para general conocimiento, en San Juan de
Aznalfarache, a la fecha de la firma digital.

San Juan de Aznalfarache a la fecha de la firma digital abajo reseñada.

LA TENIENTE DE ALCALDESA
DELEGADA DE GOBIERNO RR.HH.

Fdo: M.ª Carmen Cano Delgado

ANEXO LISTA DEFINITIVA PLAZA DE PEON LIMPIEZA DEPENDENCIAS MUNICIPALES (14
HORAS SEMANALES), TURNO DE DISCAPACIDAD.

ASPIRANTES ADMITIDOS

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Detalle de las causas de exclusión.
1.- Presentación de Instancia fuera de Plazo
2.-No presentar fotocopia del D.N.I. valido
3.- No acreditar Grado de Minusvalía.
4.- No aportar Solicitud específica de participación en el proceso selectivo
correspondiente a las plazas de igual denominación a la que se opta.
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 

Teléfono: 955 476 309 · https://www.urbanismosevilla.org 

 

Expte.: 1/2021 COMP. 
 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO 

E D I C T O 
 
 
 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del 

Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2024, aprobó la 

ratificación del Modificado del Proyecto de Reparcelación del ARI-DE-07 “Merkamueble” en 

los mismos términos en los que admitido a trámite por acuerdo del Consejo de Gobierno  de 

17 de enero de 2024 con las subsanaciones incorporadas en el citado Modificado y que 

constan en el mencionado acuerdo. 

 Lo que se hace público para general conocimiento, conforme al artículo 157.7 en 
relación con los artículos 156.3 y 8.2 del Reglamento General de la Ley 7/2001 de Impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, advirtiéndose que contra el referido acuerdo, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Pleno del Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla, por quienes tengan la condición de interesados en el procedimiento y no hayan 
sido notificados personalmente, en el plazo de UN MES, a contar desde la publicación de 
este en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a los arts. 47 de los Estatutos de la 
Gerencia de Urbanismo (BOP 15 de septiembre de 2018) y 112, 121 y 122 de la Ley 39/15, 
del Procedimiento Administrativo Común. 
   
 El Proyecto de Reparcelación aprobado y el acuerdo íntegro que se ha adoptado, 
podrá consultarse en el portal web de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
Instrumentos de Gestión Urbanística en trámite (Aprobación Definitiva) — Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente - Ayuntamiento de Sevilla (urbanismosevilla.org) 
 
  

Sevilla, fecha y firma ut infra 
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 

P.D. 
EL OFICIAL MAYOR 

Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón 
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS
Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS, POR EL QUE SE CONCEDE A FAVOR DE LA MERCANTIL ALMAZARA
SOLAR, S.L., MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y DE CONSTRUCCIÓN, Y DECLA-
RACIÓN EN CONCRETODEUTILIDAD PÚBLICA, RELATIVA A LA SUBESTACIÓN 30/220 kV “AZORA CARMONA”
Y LA LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN AC 220 kV “AZORA CARMONA-GUILLENA”, DESDE “SET AZORA CARMO-
NA”, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE CARMONA (SEVILLA), HASTA “SET PROMOTORES GUILLENA
400”, UBICADA EN EL TÉRMINOMUNICIPAL DE GUILLENA (SEVILLA).

Nuestra referencia: SVE/JGC/MTM
Expediente: 286.519
R.A.T.: 114.509

Visto el escrito de solicitud formulado por ALMAZARA SOLAR, S.L.,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 28 de abril de 2023, la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Euro -
peos y de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía en Sevilla, concede a favor de la sociedad
mercantil ALMAZARA SOLAR S.L. (B-88246244), la autorización administrativa previa y autorización adminis-
trativa de construcción para la Subestación 30/220 kV “Azora Carmona” y la línea aérea de alta tensión AC
220 KV “Azora Carmona-Guillena”, desde “SET Azora Carmona”, ubicada en el término municipal de Carmo-
na (Sevilla) hasta “SET Promotores Guillena 400” propiedad de REE, ubicada en el término municipal de
Guillena (Sevilla), para la evacuación de energía de varias plantas fotovoltaicas.

SEGUNDO.- Con fecha 09 de mayo de 2023, la sociedad mercantil ALMAZARA SOLAR S.L. (B-88246244),
solicita la modificación de autorización administrativa previa y de construcción, así como la Declaración en
concreto de Utilidad Pública, para la Subestación 30/220 kV “Azora Carmona” y la línea aérea de alta tensión
AC 220 KV “Azora Carmona-Guillena”, desde SET “Azora Carmona”, ubicada en el término municipal de
Carmona (Sevilla) hasta “SET Promotores Guillena 400”, ubicada en el término municipal de Guillena (Se-
villa), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el
expediente de referencia, en particular la Relación de Bienes y Derechos afectados.

Así mismo, el peticionario suscribió, con fecha 18 de mayo de 2023, declaración responsable que acredita el
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la Ley
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

TERCERO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica (en adelante,
R.D. 1955/2000), se sometió el expediente a información pública, insertándose anuncios en:

 BOJA número 116, de fecha 20 de junio de 2023

 BOP de la provincia de Sevilla número 135, de fecha 14 de junio de 2023

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos

Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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 BOE número 137, de fecha 9 de junio de 2023

 Diario de Sevilla de 12 de junio de 2023

 Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento Castilblanco de los Arroyos, con certificación expedida
el 13 de julio de 2023

 Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento Burguillos, con certificación expedida el 25 de julio de
2023

 Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento Villanueva del Río y Minas, con certificación expedida el
8 de agosto de 2023

 Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento Cantillana, con certificación expedida el 11 de agosto
de 2023

 Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento Carmona, con certificación expedida el 22 de diciembre
de 2023

 Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento Villaverde del Río, con certificación expedida el 18 de
enero de 2024

 Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento Guillena, con certificación expedida el 7 de febrero de
2024

Indicando que durante el período de información pública se presentaron alegaciones por parte de diferen-
tes afectados, mostrando disconformidad en los términos que se encuentran en el expediente de referencia,
y que a continuación se resumen:

ENVATIOS PROMOCION I, S.L., formula alegaciones por dos interferencias entre la línea aérea de alta tensión
AC 220kV “Azora Carmona-Guillena” y la Línea Aérea de alta Tensión DC 220 kV, SE Colectora Promotores
Carmona nudo 400 y SE Colectora Promotores nudo Carmona 220”, que promueve dicha mercantil. Remi-
tido escrito a la peticionaria, se recibe respuesta, y en resumen se indica:

• “Respecto a dichas interferencias, la Alegante reconoce que el Proyecto hace referencia a que se
han modificado varios apoyos con motivo de los cruzamientos que se producen en relación con la
infraestructura promovida por ENVATIOS PROMOCIÓN I, S.L., si bien “no podemos verificar que las
interferencias detectadas cumplan con la legislación vigente”.

• “Las modificaciones introducidas en el proyecto por parte de Almazara Solar S.L.U., constituyen la
alternativa óptima para solucionar los cruzamientos entre ambas líneas eléctricas”.

• “Las modificaciones anteriores se han basado en el proyecto tramitado por la alegante y han sido
comunicadas a los promotores del nudo Carmona”.

La mercantil FINCA LOS SANTOS, S.A., en condición de titular de la finca con referencia catastral
41024A01000003, presenta escrito de alegaciones precisando que: “debe soterrarse la línea por el paso por
nuestra finca o, en al menos, colocarla en el lindero de la finca, de manera que la afección a la finca sea la
mínima posible”, así como: “sobre la misma finca gravitan dos proyectos de líneas eléctricas, que se cruzan
según los dos proyectos citados”. Trasladadas las mismas a la peticionaria, se reciben sus reparos, argu -
mentando principalmente:

• “El trazado aéreo de la línea eléctrica de ALMAZARA SOLAR S.L.U. se considera ambientalmente via-
ble”.

• “En el presente caso, el trazado de la línea eléctrica no discurre por ningún elemento sobre el que la
normativa establezca alguna limitación para la imposición de servidumbres para su paso”. “Adicio-
nalmente, se debe tener en cuenta que la pretensión de la Alegante de soterrar la línea eléctrica o
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modificar su trazado para que discurra por el lindero de su finca supondría un incremento del coste
de su ejecución muy superior al 10 %máximo que permite la normativa para que sea aceptable, por
lo que dicha propuesta debe reputarse inadmisible conforme a lo dispuesto en el 161 del RD
1955/2000”.

• “El Proyecto de ALMAZARA SOLAR S.L. Incorpora soluciones técnicas para los cruzamientos con lí -
neas eléctricas”.

Miguel Angel Martínez Nieto, en nombre y representación de la mercantil EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA CA-
SILLA DE SAN MIGUEL S.L., aporta escrito de alegaciones debido a la afección de la línea eléctrica de re -
ferencia sobre la finca denominada Los Hornillos, situada en la parcela 19 del polígono 13 del término mu-
nicipal de Carmona. Remitidas las alegaciones al promotor, se recibe respuesta del mismo, exponiendo:

• “El cruzamiento con otra línea proyectada y promovida por un tercero que la Alegante indica que se
produce en su finca ha sido previsto por ALMAZARA SOLAR S.L.U. en el Proyecto, el cual incorpora
las soluciones técnicas que permiten cumplir con los condicionantes”.

• “El Proyecto ha obtenido la autorización ambiental unificada mediante el Informe vinculante de la
Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla, de 17 de enero
de 2023 (expediente núm. AAU/SE/0689/2021/N), la cual contiene, en su anexo V todas las determi-
naciones resultantes de la evaluación de impacto ambiental”.

• “Entre los factores analizados en la evaluación de impacto ambiental del Proyecto, se encuentra la
salud de las personas, tal y como se recoge en el resumen del estudio de impacto ambiental inclui-
do en el referido anexo V del informe vinculante del Proyecto”.

• “La alegante no acredita los supuestos perjuicios que la línea eléctrica le causaría”.

Rafael, Severino Antonio, Pilar Ana y Mariana Fernández Blanco, titulares de la finca ubicada en la parcela 7
del polígono 24 del término municipal de Castilblanco de los Arroyos (Sevilla), formulan alegaciones opo-
niéndose a la implantación de la línea de referencia. Asimismo, Manuel Antonio Fernández Cabrera, presen-
ta escrito de alegaciones por afección a la misma finca, en idénticos términos. Trasladados ambos escritos a
la peticionaria, se reciben las respuestas a los mismos, las cuales obran en el expediente, y que en resumen
indican lo siguiente:

• “El Proyecto goza ope legis de la condición de Utilidad Pública”. “En todo caso, como se recoge en
la memoria de la DUP, se debe poner de manifiesto que el otorgamiento DUP del Proyecto no obsta
para que esta parte continúe manteniendo un contacto continuo con los particulares, como los
Alegantes, cuyos bienes y derechos resultan afectados con objeto de alcanzar y formalizar todos los
acuerdos posibles”.

• “El Proyecto ha obtenido un pronunciamiento favorable tras la Evaluación de Impacto Ambiental”.
“Adicionalmente, se debe indicar que, mediante Resolución de la Presidencia de la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, de 20 de julio de 2023, se ha concedido a esta parte autorización para
las obras con afección al dominio público hidráulico y a la zona de policía de los cauces afectados
por el Proyecto”.

• “El Proyecto de ALMAZARA SOLAR S.L.U. no causará ningún perjuicio grave a la salud de las perso-
nas o animales y cumple con las limitaciones a la imposición de servidumbres de paso”. Asimismo,
con respecto a la edificación destinada a vivienda, aclara: “la línea eléctrica cumple con la distancia
de seguridad establecida en el apartado 5.12.2 de la ITCLAT- 07 de líneas aéreas. Así, la línea eléc-
trica proyectada mantiene una distancia de 17,35 m desde su sobrevuelo hasta el borde más próxi-
mo de la edificación en cuestión, lo que supera ampliamente la distancia de 5 m resultante de apli -
car el referido apartado 5.12.2 de la ITC-LAT-07 de líneas aéreas”.

• “La servidumbre de paso de energía eléctrica no vulnera ninguna de las limitaciones a la constitu -
ción de la referida servidumbre de paso establecidas en los artículos 58 de la LSE y 161 del RD
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1955/2000, pues la línea eléctrica no se ubica sobre edificaciones, ni jardines o huertos de superficie
inferior a media hectárea, ni resulta viable su localización sobre bienes de dominio público, por lo
que dicho trazado resulta plenamente compatible con la normativa de aplicación (además de supo-
ner la alternativa óptima desde el punto de vista técnico y ambiental)”.

• “El Proyecto cumple con todas las distancias de seguridad respecto del resto de líneas existentes”.

La mercantil AGROCULTIVOS, S.L., dada la afección sobre las parcelas de su propiedad 3 y 25 del polígono 19
y de las parcelas 7 y 23 del polígono 17 del término municipal de Carmona, formula una serie de alegaciones
de índole ambiental y urbanístico. El solicitante manifiesta sus reparos, en los términos que obran en el ex-
pediente, indicando que: “El Proyecto se ha sometido a evaluación de impacto ambiental conforme a la
normativa vigente y ha obtenido la autorización ambiental unificada mediante el Informe vinculante de la
Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla, de 17 de enero de
2023”. Adicionalmente, presenta argumentaciones sobre el carácter reglado de las autorizaciones adminis-
trativas previa y de construcción y la separación de las legislaciones en materia del sector eléctrico y urba-
nística.

CUARTO.- Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado por plazo
de treinta días de la solicitud y documentos técnicos, a la serie de Administraciones, organismos o empresas
de servicio público o de servicios de interés general que a continuación se enumeran, ya que según declara
el promotor de la instalación, pueden verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos
presten su conformidad u oposición, y en su caso, establezcan el condicionado técnico procedente:

• Excmo. Ayuntamiento de Carmona
• Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Rio y Minas
• Excmo. Ayuntamiento de Cantillana
• Excmo. Ayuntamiento de Villaverde del Rio
• Excmo. Ayuntamiento de Burguillos
• Excmo. Ayuntamiento de Castiblanco de los Arroyos
• Excmo. Ayuntamiento de Guillena
• DDTT de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul en Sevilla. Vías Pecuarias
• Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. D.G. Infraestructuras Viarias
• DDTT de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla. Servicio de Carreteras
• Diputación de Sevilla (Área de Cohesión Territorial). Servicio de carreteras
• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
• DT de Turismo, Cultura y Deporte en Sevilla. Servicio de Bienes Culturales
• Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
• Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)
• Edistribución Redes Digitales S.L.U.
• Red Eléctrica de España, S.A.U.
• Telefónica S.A.U.
• Ecologistas en Acción
• SEO Birdlife

Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que existe conformidad entre
los organismos afectados y la peticionaria acorde con la documentación aportada, así mismo también se
manifiesta conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos afectados
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en los plazos reglamentarios durante el procedimiento de tramitación, según obra en el expediente de re-
ferencia.

QUINTO.- Con fecha de 5 de marzo de 2024, la Delegación Territorial de de Sostenibilidad, Medio Ambiente
y Economía Azul en Sevilla, en aplicación de los dispuesto en el artículo 9 del Decreto 356/2010, resuelve la
no sustancialidad de las modificaciones planteadas al informe favorable de carácter vinculante de Autori-
zación Ambiental Unificada (EXPEDIENTE AAU/SE/0689/2021/M1).

SEXTO.- Con fecha 18 de febrero de 2024, el peticionario manifiesta que ha identificado 54 cambios en la
titularidad de parcelas recogidas en la Relación de Bienes y Derechos Afectados por el proyecto en el
transcurso de la tramitación. Dichos cambios se recogen en el Anexo 1 de la presente resolución.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la tiene otorgada esta Delegación en
virtud de las siguientes disposiciones:

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Política Industrial y Energía.
• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía.
• Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación adminis-

trativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección General de Energía, por la que se delegan de-

terminadas competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en
materia de energía.

• Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Conse-
jería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el procedimiento:

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa.
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• Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro y eficiencia energé-
tica de Andalucía.

• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía y fomento de
las energías renovables en Andalucía.

• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en
otros ámbitos para la reactivación económica.

• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis -
tribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

• Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distri -
bución de energía eléctrica.

• Instrucción 1/2022 de la Secretaría General de Energía de la Consejería de Política Industrial y
Energía y de la Dirección General de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre trami-
tación coordinada de los procedimientos de autorizaciones administrativas de las instalaciones de
energía eléctrica, competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se encuentren some-
tidas a Autorización Ambiental Unificada.

• Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
• Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se estab-

lece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones so-
metidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles,
y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental.

CUARTO.- El artículo 57 de la Ley 39/2015, indica que: "El órgano administrativo que inicie o tramite un pro-
cedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de
parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el
mismo órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no pro-
cederá recurso alguno".

En virtud de lo cual se acuerda acumular los procedimientos administrativos para la concesión de modi -
ficación de autorización administrativa previa y de autorización administrativa de construcción, y decla-
ración en concreto de utilidad pública para la instalación de eléctrica de referencia.

QUINTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; en el Decreto-ley 26/2021, de 14 de
diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulato -
ria para la reactivación económica en Andalucía; y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental.
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El artículo 21.5 de la Ley 24/2013 establece que: “Formarán parte de la instalación de producción sus infra-
estructuras de evacuación, que incluyen la conexión con la red de transporte o de distribución, y en su caso,
la transformación de energía eléctrica”.

La Ley del Sector Eléctrico, determina que la construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las
instalaciones de generación, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter
previo, al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de
desarrollo. Así mismo, en su artículo 54 declara de utilidad pública las instalaciones de generación,
transporte y distribución de energía eléctrica, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso so-
bre bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece en el artículo 55 la condición de que
las empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido en el pre-
sente caso. El artículo 56 de la citada Ley 24/2013, define los efectos de la declaración de utilidad pública,
indicando que:

El artículo 56 de la citada Ley 24/2013, define los efectos de la declaración de utilidad pública, indicando
que:
“1. La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
2. La declaración de utilidad pública llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes
o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.”

SEXTO-. Que la declaración de utilidad pública es el presupuesto de la operación expropiatoria y no un
mero trámite, razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 de 16 de diciembre, en sus artículos
1, 1º y 9, en relación con el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, establecen dicha declaración
como imprescindible en todo procedimiento expropiatorio.

SÉPTIMO.- El artículo 161 del RD 1955/200, establece las limitaciones a la constitución de las servidumbres
de paso, esto es:

“1. No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión: sobre edificios, sus patios, co-
rrales, centros escolares, campos deportivos y jardines y huertos, también cerrados anejos a viviendas que
ya existan al tiempo de iniciarse el expediente de solicitud de declaración de utilidad pública, siempre que
la extensión de los huertos y jardines sea inferior a media hectárea.

2. Tampoco podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión sobre cualquier género de
propiedades particulares siempre que se cumplan conjuntamente las condiciones siguientes:

) Que la línea pueda instalarse sobre terrenos de dominio uso o servicio público o patrimoniales del
Estado, de la Comunidad Autónoma, de las provincias o de los municipios, o siguiendo linderos de
fincas de propiedad privada.

) Que la variación del trazado no sea superior en longitud o en altura al 10 % de la parte de línea afec -
tada por la variación que según el proyecto transcurra sobre la propiedad del solicitante de la
misma.

) Que técnicamente la variación sea posible.
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La indicada posibilidad técnica será apreciada por el órgano que tramita el expediente, previo informe de
las Administraciones u organismos públicos a quienes pertenezcan o estén adscritos los bienes que resultan
afectados por la variante, y, en su caso, con audiencia de los propietarios particulares interesados.

En todo caso, se considerará no admisible la variante cuando el coste de la misma sea superior en un 10 por
100 al presupuesto de la parte de la línea afectada por la vacante.”

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a favor de la sociedad mercantil ALMAZARA SOLAR, S.L. (B-88246244), modificación de
Autorización administrativa previa y de construcción, así como Declaración en concreto de la Utilidad Pública
para la subestación 30/220 kV “Azora Carmona” y la línea aérea de alta tensión AC 220 kV “Azora Carmona-
Guillena”, desde “SET Azora Carmona”, ubicada en el término municipal de Carmona (Sevilla) hasta SET “Pro-
motores Guillena 400”, ubicada en el término municipal de Guillena (Sevilla), cuyas características principales
son las siguientes:

Peticionario: ALMAZARA SOLAR, S.L. (B-88246244)
Domicilio: Calle Villanueva 2B, Escalera 1, Planta SM, 28001 (Madrid)
Denominación de la Instalación: Subestación eléctrica 30/220 kV denominada “Azora Carmona” y

línea aérea de alta tensión AC 220 kV “Azora Carmona-Guillena”
desde SET “Azora Carmona” hasta SET “Promotores Guillena 400”.

Términosmunicipales afectados: Carmona, Villanueva del Río yMinas, Cantillana, Villaverde del Río,
Burguillos, Castilblanco de los Arroyos y Guillena (Sevilla)

Finalidad de la Instalación: Evacuación de la energía eléctrica producida por las siguientes insta-
laciones de generaciónmediante tecnología solar fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el
que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, coge-
neración y residuos), objeto de proyecto y tramitación independiente:

INSTALACIÓN EXPEDIENTE
HSF ALMAZARA SOLAR 281.465
HSF ATLANTE SOLAR 281.467
HSF CHAPITEL SOLAR 281.464
HSF GARITA SOLAR 285.509

HSF FORTALEZA SOLAR 285.510
HSF CASTELLANA GUILLENA 1 281.384
HSF CASTELLANA GUILLENA 2 281.385
HSF INVERSIONES GERENA 1 281.381
HSF INVERSIONES GERENA 2 281.382
HSF INVERSIONES GERENA 3 281.383

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 13/03/2024 PÁGINA 8/16

VERIFICACIÓN Pk2jmRF97RKZ7G5V794F8DQDCX6WE7 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

P
ág

in
a 

8 
de

 1
6

P
ág

in
a 

15
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
16

6
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

05
90

33
N

º 
59

 -
 lu

ne
s 

25
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
24



E
s 

co
pi

a
 a

u
té

n
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Subestación eléctrica 30/220 kV denominada “Azora Carmona”

• La subestación recoge la potencia de las instalaciones “HSF ALMAZARA SOLAR”, “HSF ATLANTE
SOLAR”, “HSF CHAPITEL SOLAR”, “HSF GARITA SOLAR” y “HSF FORTALEZA SOLAR”, y eleva la ten-
sión a 220 kV.

• Parque 220 kV (1 posición de línea + trafo (compartiendo aparamenta)).
• Parque 30 kV (Cada una de las 5 plantas fotovoltaicas dispondrá de 1 posición de transformador, 2

posiciones de línea + reserva, 1 posición demedida).
• Emplazamiento: Polígono 21, parcela 13.
• Término municipal afectado: Carmona.

Línea Eléctrica de Alta Tensión 220 kV denominada "Azora Carmona – Guillena":

• Origen: Subestación “Azora Carmona”
• Final: Subestación “Promotores Guillena 400” (no objeto del presente proyecto)
• Tensión: 220 kV
• Categoría: Especial
• Longitud: 47,527 km
• Términos municipales afectados: Carmona, Villanueva del Río y Minas, Cantillana, Villaverde del Río,

Burguillos, Castilblanco de los Arroyos y Guillena.

Dispone de 3 tramos diferenciados:

• Tramo 1:
◦ Origen: Pórtico Subestación Eléctrica “Azora Carmona”- Apoyo Nº 1
◦ Final: Apoyo Nº 101
◦ Longitud: 39.358 metros
◦ Tipo: Aérea, simple circuito (circuito 1), LA-545 (485-AL1/63-ST1A)
◦ Evacuará la energía de las instalaciones “HSF ALMAZARA SOLAR”, “HSF ATLANTE SOLAR”, “HSF CHA-

PITEL SOLAR”, “HSF GARITA SOLAR” y “HSF FORTALEZA SOLAR”
• Tramo 2:

◦ Origen: Apoyo Nº 101
◦ Final: Apoyo Nº 117
◦ Longitud: 6.287 metros
◦ Tipo: Aérea, doble circuito (circuitos 2 y 3), LA-380 (337-AL1/44-ST1A)
◦ El circuito 2 sumará la potencia de las plantas “HSF CASTELLANA GUILLENA 1” y “HSF CASTE-

LLANA GUILLENA 2” (conectadas a SET Burguillos) a la del circuito 1, que proviene de la SET
“Azora Carmona”. El circuito 3 evacuará la energía de las plantas “HSF INVERSIONES GERENA
1”, “HSF INVERSIONES GERENA 2” y “HSF INVERSIONES GERENA 3” (conectadas a SET
Burguillos).

• Tramo 3:
◦ Origen: Apoyo Nº 117
◦ Final: Apoyo Nº 124-Pórtico SET “Promotores Guillena 400”
◦ Longitud: 1.882 metros
◦ Tipo: Aérea, simple circuito (circuito 2), LA-380 (337-AL1/44-ST1A)
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◦ En el apoyo nº 117, el circuito 3 (Burguillos-ICE Guillena) no continuará como objeto del proyec-
to, quedando el apoyo Nº 117 como punto de conexión del tramo de línea que lo conectará a la
SE Colectora de Nudo “Guillena 220”.

Proyecto técnico: Modificado de proyecto de Estación Transformadora 30/220 kV “Azora Carmona” y
línea aérea 220 kV “Azora Carmona-Guillena” para evacuación de energía de varias plantas fotovoltaicas
hacia subestación Guillena REE. Provincia de Sevilla. Visado número 4720/2021 con fecha de 18 de mayo de
2023.
Técnico titulado competente: Ingeniero Industrial, César Soltero Sánchez, colegiado n.º 9119 del COGITI-
SE.

SEGUNDO.- Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de
aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el
R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo si -
guiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

 Esta autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
relativas a la ordenación del territorio, y a cualesquiera otras motivadas por disposiciones que re -
sulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos que sean necesarios
para la ejecución de la obra. En particular debe entenderse sin perjuicio de la necesidad de sa -
tisfacer la legislación urbanística, no debiendo considerarse intrínseco al presente documento los
distintos permisos, licencias o autorizaciones que en este ámbito sean exigibles por su propia
normativa.

 Esta autorización solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribuidas a esta De-
legación. Así mismo, podrá quedar sin efecto en el caso de que las autorizaciones o derechos (de ac-
ceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente sin
efecto.

 El período de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, y su correspondiente
puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reac -
tivación económica.

 El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, a
efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta de puesta en servicio, he-
cho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en funcionamiento.

 Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos técnicos vigen-
tes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación. En particular, el
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para
baja tensión, Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruccio-
nes técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se
aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 y la Orden de
26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las instalaciones foto-
voltaicas andaluzas, modificada por Resolución de 26 de marzo de 2018, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se modifica la Instrucción Técnica Componentes (ITC-FV-04)
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de la Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las ins-
talaciones fotovoltaicas andaluzas.

 La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier momento en que ob-
serve el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la Adminis-
tración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas las con-
secuencias de orden administrativo y civil que se derive, según las disposiciones legales vigentes.

 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los condicio -
nados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio público o
de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en materias medio
ambiental, urbanística y de ordenación del territorio, pudiendo conllevar una modificación de la
presente resolución.

 Respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que no cumplan todos los supuestos
art 115.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no podrán iniciar las obras preparatorias
de acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 de di -
cho Real Decreto 1955/2000, en ninguna de las partes de la instalación, es decir ni en el parque de
producción ni en las infraestructuras de evacuación incluidas la conexión con la red de transporte o
de distribución.

TERCERO.- La declaración de utilidad pública llevará implícita, la necesidad de ocupación de los bienes o de
adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley
de Expropiación, adquiriendo la empresa solicitante la condición de beneficiario en el expediente expropiato-
rio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento o paso de la instalación eléctrica, sobre
terrenos de dominio, uso o servicio público, o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades Autónomas, o
de uso público propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de
servidumbre pública.

Para la imposición de servidumbre de paso sobre los bienes indicados en el apartado anterior y montes de
utilidad pública, no será necesario cumplir lo dispuesto sobre imposición de gravámenes en dichos bienes en
las correspondientes Leyes de Patrimonio y de Montes, sin perjuicio de las indemnizaciones correspondien-
tes.

CUARTO.- La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprenderá:

) El vuelo sobre el predio sirviente.
) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de los cables conductores

de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de dichos postes, torres o apoyos fijos.
) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación, reparación

de la línea eléctrica y corte de arbolado, si fuera necesario.
) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el

párrafo c) anterior.

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica comprenderá:
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) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás caracterís -
ticas que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expediente expropiatorio
y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos
técnicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende la franja de terreno situada entre los
dos conductores extremos de la instalación.

) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores.
) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y reparación

de la línea eléctrica.
) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el

párrafo c) anterior.

QUINTO.- El Artículo 15 de la Ley de expropiación forzosa, se indica que "Declarada la utilidad pública o el
interés social, la Administración resolverá sobre la necesidad concreta de ocupar los bienes o adquirir los
derechos que sean estrictamente indispensables para el fin de la expropiación."

• La necesidad de ocupación tan sólo puede afectar a los bienes y derechos estrictamente indispen-
sables para el fin de la expropiación. La administración expropiante debe apreciar si los bienes con-
cretos cuya expropiación se solicita son necesarios para la actividad que justifica la expropiación, y
si la disponibilidad de estos bienes en relación con la causa expropiandi requiere, como remedio
último y limitación excepcional a la propiedad, acudir al instituto expropiatorio o si, por el contra-
rio, es posible alcanzar esa misma finalidad por medio menos gravosos.

• Previamente al levantamiento de actas previas de ocupación, deberá aportarse una relación que
concrete específicamente los bienes a expropiar, que han de ser los estrictamente indispensables
para el fin de la expropiación que ha de lograrse con el mínimo sacrificio posible de la propiedad
privada, debiendo valorarse dicha necesidad de ocupación en el sentido de que no exista otra medi-
da menos lesiva para la consecución de tal fin con igual eficacia.

• La disponibilidad de los terrenos (acuerdos con propietarios), en virtud de un título hábil para ello,
hace innecesario el ejercicio de la potestad expropiatoria que se pretende y por tanto carece de la
causa o justificación que legitima la privación del derecho a la propiedad y el ejercicio de dicha po-
testad, según el art.33 Constitución.

• Por ello, el título hábil, contrato de arrendamiento, o acuerdo entre partes que permita a la
empresa beneficiaria disponer de los terrenos precisos para la instalación y funcionamiento de la
explotación eléctrica, hará innecesario y por tanto injustificado, el ejercicio de la potestad
expropiatoria a tal fin, siendo imprescindible para la continuación del procedimiento expropiatorio
aportar al menos un extracto de las actuaciones practicadas para la fijación por mutuo acuerdo del
precio de adquisición.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de
reposición, ante la persona titular de la Consejería de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía,
en el ámbito de la declaración en concreto de Utilidad Pública en el plazo de UN (1) MES contado a partir
del día siguiente de recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.
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CONSEJERO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
(P.D. Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Con-

sejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.)
EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA., FONDOS EUROPEOS

Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el ámbito de la autorización adminis-
trativa y de construcción en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la recepción de la pre-
sente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso
administrativo ante el órgano judicial que corresponda.

EL SECRETARIO GENERAL DE ENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 demarzo de 2022)
EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS

Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
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ANEXO 1:

NUEVOS TITULARES RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LÍNEA AÉREA 220 KV “AZORA CARMONA-GUILLENA”

Titular
Datos de la parcela

Uso s/catastro
Paraje Pol. Cat. Parc. Cat. Ref. Catastral

P001 CARMONA 21 13 41024A02100013 Agrario

P005 CARMONA 19 3 41024A01900003 Agrario

P017 CARMONA 14 35 41024A01400035 Agrario

P018 CARMONA 14 33 41024A01400033 Agrario

P019 CARMONA 14 9026 41024A01409026

P020 CARMONA 14 34 41024A01400034 Agrario

P027 LORA MARTIN FRANCISCO JAVIER CARMONA RESTINGA 13 16 41024A01300016 Agrario

P033 R.V. AGRO, SL CARMONA RESTINGA 13 13 41024A01300013 Agrario

P035 R.V. AGRO, SL CARMONA RESTINGA 13 12 41024A01300012 Agrario

P037 DIANSA EL ROSARIO SL CARMONA 11 15 41024A01100015 Agrario

P039 DIANSA EL ROSARIO SL CARMONA 12 2 41024A01200002 Agrario

P049 TERRA AGRARIA SA CARMONA 10 150 41024A01000150 Agrario

P1001 AGROCULTIVOS SL CARMONA 17 7 41024A01700007 Agrario

P061 13 9 41099A01300009 Agrario

P1002 PEREZ JIMENEZ SALVADOR 13 10 41099A01300010 Agrario

P078 HEREDEROS DE JIMENEZ BERBEL RAFAEL CANTILLANA 15 8 41023A01500008 Agrario

P080 HEREDEROS DE JIMENEZ BERBEL RAFAEL CANTILLANA 17 46 41023A01700046 Agrario

P083 HEREDEROS DE MOREJON MOREJON MANUEL CANTILLANA 17 40 41023A01700040 Agrario

P086 HEREDEROS DE MOREJON MOREJON MANUEL CANTILLANA 18 37 41023A01800037 Agrario

P089 CANTILLANA 0 0 2P41005P06ALCA RDL 1/04 8.2.b

P093 HEREDEROS DE NARANJO SOLIS MANUEL CANTILLANA 19 103 41023A01900103 Agrario

P099 CANTILLANA 20 119 41023A02000119 Agrario

P111 CANTILLANA 21 233 41023A02100233 Agrario

P114 HEREDEROS DE CORDERO PEREZ JUAN MANUEL CANTILLANA 21 132 41023A02100132 Agrario

P118 HEREDEROS DE PEREZ SARMIENTO ENRIQUE CANTILLANA 21 128 41023A02100128 Agrario

P126 CANTILLANA 21 122 41023A02100122 Agrario

P128 CANTILLANA 21 121 41023A02100121 Agrario

P226 CANTILLANA 21 120 41023A02100120 Agrario

P236 CANTILLANA 15 7 41023A01500007 Agrario

P237 RAMIO ESPAÑOL SA CANTILLANA 18 42 41023A01800042 Agrario

P1006 CANTILLANA 21 326 41023A02100326 Agrario

P129 4 42 41101A00400042 Agrario

Parcela
Proyecto Término

Municipal
BENITEZ MORENO RAMON

GARRIDO ORTIZ MARIA DEL CARMEN
RAMON BENITEZ E HIJOS, SL

LA
CASCAJOSA

AGROCULTIVOS SL
DE ROJAS MAESTRE LUIS

CERRO
GORDO

MARTINEZ ALAMEDA JOSEFINA MILAGROS
MARTINEZ RODRIGUEZ PILAR

MARTINEZ RODRIGUEZ CONSUELO

FUENTE
LINO

DE ALCARAZ MONTIJANO NATALIA CANDIDA
HEREDEROS DE ALCARAZ MONTIJANO CARMEN FATIMA
ALCARAZ MONTIJANO-CARBONELL FERNANDO LEOPOLDO

VILLA
PALMITO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR-MINISTERIO
DE MEDI

ARROYO DE
LAS ADELAS

HG -
Hidrografía
natural

(río,laguna,arro
yo.)

DE ALCARAZ MONTIJANO NATALIA CANDIDA
HEREDEROS DE ALCARAZ MONTIJANO CARMEN FATIMA
ALCARAZ MONTIJANO-CARBONELL FERNANDO LEOPOLDO

VILLA
PALMITO

HACIENDA
DEL

ROSARIO
HACIENDA

DEL
ROSARIO

EL
CIGARRILLO

REAL
TESORO

PEREZ JIMENEZ SALVADOR
FRAGOSO SALGUERO MARIA DOLORES

VIILANUEVA
DEL RIO Y
MINAS

LEGUA
LEGAL

VIILANUEVA
DEL RIO Y
MINAS

LEGUA
LEGAL

VEGA
PORTERO
VEGA

PORTERO
VEGA

PORTERO
VEGA

PORTERO

POSIBLE TITULAR: CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR

RÍO
GUADALQUI

VIR
VEGA

PALACIO

GONZALEZ DORADO NATIVIDAD
MARTIN GONZALEZ JOSE MARIA
MARTIN GONZALEZ MANUEL

MARTIN GONZALEZ MIGUEL ANGEL
MARTIN GONZALEZ NATIVIDAD AGUAS SANTAS

VEGA
PALACIO

DURAN DURAN ANTONIO
DURAN DURAN PASTORA

LA
PORQUERA

LA
PORQUERA

LA
PORQUERA

BENITEZ GARCIA JOSE MANUEL
BENITEZ GARCIA AGUAS SANTAS

LA
PORQUERA

BENITEZ GARCIA JOSE MANUEL
BENITEZ GARCIA AGUAS SANTAS

LA
PORQUERA

BENITEZ JIMENEZ MANUEL
BENITEZ JIMENEZ JOSE

HEREDEROS DE CASTRO PEREZ ROSARIO
HEREDEROS DE BENITEZ JIMENEZ ANTONIO

RUBIO NARANJO MARIA CARMEN
GARCIA CABALLERO ROSARIO

LA
PORQUERA

ALVAREZ RAMOS JOSE
ALVAREZ RAMOS MANUEL

VEGA
PORTERO

VEGA
PORTERO

GARCIA NARANJO MANUEL
DURAN DURAN ANTONIO

LA
PORQUERA

BENITEZ GARCIA JOSE MANUEL
BENITEZ GARCIA AGUAS SANTAS

VILLAVERDE
DEL RIO

LOS
ALGARROBO

S
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NUEVOS TITULARES RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LÍNEA AÉREA 220 KV “AZORA CARMONA-GUILLENA”

P134 CALDERAS 3 15 41101A00300015 Agrario

P227 4 41 41101A00400041 Agrario

P1004 AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RIO 4 9008 41101A00409008 Agrario

P174 BURGUILLOS EL COTO 4 8 41019A00400008 Agrario

P176 BURGUILLOS EL COTO 3 20 41019A00300020 Agrario

P177 PEREZ GUERRA JAVIER BURGUILLOS 3 28 41019A00300028 Agrario

P179 BURGUILLOS 3 60 41019A00300060 Agrario

P180 HEREDEROS DE DELGADO FERNANDEZ ENRIQUE BURGUILLOS 3 26 41019A00300026 Agrario

P182 HEREDEROS DE DELGADO FERNANDEZ ENRIQUE BURGUILLOS LA MADRO\A 2 36 41019A00200036 Agrario

P183 HEREDEROS DE MAJUA CEPEDA MARIA ISABEL BURGUILLOS 2 32 41019A00200032 Agrario

P191 HEREDEROS DE MAJUA DELGADO MARIA ELENA BURGUILLOS 2 31 41019A00200031 Agrario

P193 “FERNANDEZ QUINTANA CAROLINA (HEREDEROS DE)” BURGUILLOS 2 9 41019A00200009 Agrario

P195 HEREDEROS DE CABRERA PUCHE RAFAEL BURGUILLOS 2 73 41019A00200073 Agrario

P197 HEREDEROS DE CABRERA PUCHE RAFAEL BURGUILLOS 1 1 41019A00100001 Agrario

P232 BLANCO VAZ ANTONIA BURGUILLOS LA MADRO\A 2 34 41019A00200034 Agrario

P205 BARROCON 24 7 41027A02400007 Agrario

P208 PARRITA 24 6 41027A02400006 Agrario

P1003 FERCANAGA, SL PARRITA 24 12 41027A02400012 Agrario

HEREDEROS DE SARMIENTO MONTALBO JUAN
LOPEZ GOMEZ MARIA ANTONIA
CORONA LOPEZ ANGEL JOSE
FERNANDEZ TIRADO SONIA

GUERRA CALDERON JOSE MANUEL
GUERRA CALDERON AGUAS SANTAS
DONOSO VICENTE JOSE MANUEL
CALADO VICENTE CLAUDIA MARIA
SANCHEZ CABELLO JOSE MARIA
ESQUIVEL PORCEL RAFAEL

MORILLO MARTIN MARIA DOLORES
ALBA GONZALEZ YOLANDA

CHATTERTON CAROL PATRICIA
CHATTERTON IAN

AGUILAR GARCIA MARIA CLAUDIA
AMAYA RODRIGUEZ ENRIQUE
CARRICONDO MARTIN HILARIA
NUÑEZ RODRIGUEZ JESUS
BAENA RINCON ISABEL

AURELIO PORRAS JUAN MANUEL
MORENO PEREZ MARIA ISABEL
MEDINA VELASCO ANTONIO

MARTINEZ MONDRAGON PILAR
RODRIGUEZ CARMONA SANTIAGO

MEDINA MARTINEZ OLGA
BELLOSO PEREZ GABRIEL
BURGOS PECELLIN PATRICIA

VILLAVERDE
DEL RIO

BENITEZ GARCIA JOSE MANUEL
BENITEZ GARCIA AGUAS SANTAS

VILLAVERDE
DEL RIO

LOS
ALGARROBO

S

VILLAVERDE
DEL RIO

CAMINO-
ACEQUIA DE

LAS
MELCHORA

MEDINA CASTAÑO MARIA DE NAZARET
MEDINA CASTAÑO ANTONIO

MEDINA CASTAÑO MANUEL JESUS
MEDINA CASTAÑO MARIA CARMEN

MEDINA CASTAÑO FELIX
MEDINA CASTAÑO JUAN ALFONSO
MEDINA CASTAÑO MARIA JOSEFA
MEDINA GAVILAN JOSE LUIS
MEDINA GAVILAN IGNACIO
MEDINA GAVILAN JAVIER
MEDINA GAVILAN ALVARO
MEDINA GAVILAN ENRIQUE

HEREDEROS DE MEDINA PEREZ JOSE LUIS
HEREDEROS DE CASTAÑO MARTINEZ MARIA DEL CARMEN

EL
LENTISCAL

PEREZ GUERRA JAVIER
PASYTOS AGRICOLAS SL

FUENTE LA
GALUANA

LAS MADRO\
AS

LADERA
CHICA
LADERA
CHICA

LAS
ESCRIJANAS

LAS
CARDONAS

LAS
CARDONAS

FERNANDEZ BLANCO SEVERINO ANTONIO
HEREDEROS DE CABRERA PUCHE MARIA JESUS

FERNANDEZ BLANCO RAFAEL
FERNANDEZ BLANCO PILAR ANA
FERNANDEZ BLANCO MARIANA

CASTILBLAN
CO DE LOS
ARROYOS

PEIFER GEB KOEHL VERONIKA SIBYLLE
PEIFER PETER WALTER RUDOLF

CASTILBLAN
CO DE LOS
ARROYOS

CASTILBLAN
CO DE LOS
ARROYOS
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*Nueva referencia catastral por segregación de la referencia catastral 41099A01300013

NUEVOS TITULARES RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA LÍNEA AÉREA 220 KV “AZORA CARMONA-GUILLENA”

P216 AYUNTAMIENTO DE GUILLENA GUILLENA 12 9032 41049A01209032

P218 IBERENOVA PROMOCIONES SA GUILLENA 11 142 41049A01100142 Agrario

P219 POSIBLE TITULAR: AYUNTAMIENTO DE GUILLENA GUILLENA 11 9041 41049A01109041

P221bis PEREZ JIMENEZ DIEGO 13 287 41099A01300287* Agrario

CM
SERRANO

VT - VÍA DE
COMUNICACI

ÓN DE
DOMINIO
PÚBLICO

EL
CHAPARRAL

EL
CHAPARRAL

VT - VÍA DE
COMUNICACI

ÓN DE
DOMINIO
PÚBLICO

VIILANUEVA
DEL RIO Y
MINAS

LEGUA
LEGAL
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